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SESIÓN   EXTRAORDINARIA 

JULIO   DE 2.015. 
 

 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE                 
 
D. Daniel Morales Barrera 
 
SRES. CONCEJALES 
 
Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila 
Dª. Tatiana Brito Gutiérrez 
D.  Wilmer Quintero Espinosa 
D.  David Éibar Correa Castañeda
D.  Juan Manuel García Casañas 
D.  David D. Pérez Fonte 
Dª. Oihana Reyes González 
Dª. Mª. Dolores Padrón Zamora 
D.  Juan Luís González Padrón 
Dª. Raquel Armas Cabrera 
 
SR. SECRETARIO 
 
D. Juan Pablo Martín González 

 
 

El Sr. Presidente declaró abierto el acto, estando constituida válidamente la Junta de Gobierno Local, 
pasándose a continuación a dar comien
 

1.  APROBACION DEL ACTA DE LA SESION CONSTITUTIVA DEL AYUNTAMIENTO DE  13
 

 No formulándose ninguna observación al acta de la sesión constitutiva que ha sido 
correo electrónico, con anterioridad, se declara aprobada por unanimidad dicha acta,

 
2. CONSTITUCION DE LOS GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES. PORTAVOCES
 

Atendido lo dispuesto en el art. 
 
“Artículo 27. Constitución de los grupos políticos municipales.

 
1. Los Concejales, en número no inferior a tres, podrán constituirse en grupos políticos municipales, que 

deberán ser concordantes con la denominación de la formación electoral que haya obtenido dicho núme
de Concejales, no pudiendo dividirse para la constitución de otros en ningún momento.
 

2. En el momento inmediato posterior a la constitución de la corporación, al comienzo de cada mandato, los 
Concejales que no queden integrados en algún grupo p
formar parte del grupo mixto que, a estos efectos, será creado en la misma sesión plenaria.
 

3. Los grupos políticos municipales, válidamente constituidos, se mantendrán durante el mandato corpora
salvo que el número de sus miembros devenga inferior a tres, en cuyo caso, estos se integrarán en el grupo mixto.

 
4. Cada grupo político municipal tiene libertad de autoorganización, debiendo comunicar al Alcalde la forma 

elegida. 
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RDINARIA  DEL  PLENO DEL  AYUNTAMIENTO  

                  

Correa Castañeda 
 

 
    En Valverde, Isla del Hierro, Provincia de Santa Cruz 

de Tenerife, siendo las doce y treinta
julio de 2.015  se reúne en el Salón de Actos de la Casa 
Consistorial, el Pleno de este Ayuntamiento
celebrar Sesión Extraordinaria, con la asistencia de los 
señores Concejales que al margen se expresan y bajo la
Presidencia del Sr. Alcalde. D. Daniel Morales Barrera
actuando como Secretario D. Juan Pablo Martín González.

El Sr. Presidente declaró abierto el acto, estando constituida válidamente la Junta de Gobierno Local, 
pasándose a continuación a dar comienzo con arreglo al Orden del Día. 

APROBACION DEL ACTA DE LA SESION CONSTITUTIVA DEL AYUNTAMIENTO DE  13

No formulándose ninguna observación al acta de la sesión constitutiva que ha sido 
con anterioridad, se declara aprobada por unanimidad dicha acta,

CONSTITUCION DE LOS GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES. PORTAVOCES

Atendido lo dispuesto en el art. 27 de la Ley 7/2015, de Municipios de Canarias

Constitución de los grupos políticos municipales. 

1. Los Concejales, en número no inferior a tres, podrán constituirse en grupos políticos municipales, que 
deberán ser concordantes con la denominación de la formación electoral que haya obtenido dicho núme
de Concejales, no pudiendo dividirse para la constitución de otros en ningún momento. 

2. En el momento inmediato posterior a la constitución de la corporación, al comienzo de cada mandato, los 
Concejales que no queden integrados en algún grupo por no cumplir los requisitos del número anterior, pasarán a 
formar parte del grupo mixto que, a estos efectos, será creado en la misma sesión plenaria.

3. Los grupos políticos municipales, válidamente constituidos, se mantendrán durante el mandato corpora
salvo que el número de sus miembros devenga inferior a tres, en cuyo caso, estos se integrarán en el grupo mixto.

4. Cada grupo político municipal tiene libertad de autoorganización, debiendo comunicar al Alcalde la forma 

 DE VALVERDE DE 8 DE 

En Valverde, Isla del Hierro, Provincia de Santa Cruz 
treinta horas del día ocho de 

en el Salón de Actos de la Casa 
Consistorial, el Pleno de este Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar Sesión Extraordinaria, con la asistencia de los 
señores Concejales que al margen se expresan y bajo la 

Daniel Morales Barrera, y 
actuando como Secretario D. Juan Pablo Martín González. 

El Sr. Presidente declaró abierto el acto, estando constituida válidamente la Junta de Gobierno Local, 

APROBACION DEL ACTA DE LA SESION CONSTITUTIVA DEL AYUNTAMIENTO DE  13-6-2015 

No formulándose ninguna observación al acta de la sesión constitutiva que ha sido enviada por 
con anterioridad, se declara aprobada por unanimidad dicha acta, 

CONSTITUCION DE LOS GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES. PORTAVOCES.  

Municipios de Canarias, del siguiente tenor: 

1. Los Concejales, en número no inferior a tres, podrán constituirse en grupos políticos municipales, que 
deberán ser concordantes con la denominación de la formación electoral que haya obtenido dicho número mínimo 

2. En el momento inmediato posterior a la constitución de la corporación, al comienzo de cada mandato, los 
or no cumplir los requisitos del número anterior, pasarán a 

formar parte del grupo mixto que, a estos efectos, será creado en la misma sesión plenaria. 

3. Los grupos políticos municipales, válidamente constituidos, se mantendrán durante el mandato corporativo 
salvo que el número de sus miembros devenga inferior a tres, en cuyo caso, estos se integrarán en el grupo mixto. 

4. Cada grupo político municipal tiene libertad de autoorganización, debiendo comunicar al Alcalde la forma 



 

 

 
5. La representación de cada grupo político municipal en las Comisiones del Pleno será proporcional a su 

número de miembros”. 
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Vistas las comunicaciones de los distintos Grupos Políticos dirigidas a la Alcaldía, siguientes.

 
-Escrito (R.E. nº. 2.532, de 1

Herreña Independiente-Coalición Canar
 

-Escrito (R.E. nº 2533,  de fecha 18
 

- Escrito (R.E. nº. 2.534, de  1
Español (PSOE). 
 

En consecuencia, este Pleno acuerda por unanimidad:
 

“Declarar constituidos los siguientes Grupos Municipales:
 
- Agrupación Herreña Independiente

Daniel Morales Barrera y los Concejales
Quintero Espinosa, y D David Éibar
Ávila, supliéndole el resto de los 

 
 - Partido Popular (PP). Integrado por los Concejales  D

Pérez Fonte y Dª. Oihana Reyes González, siendo su Portavoz  D. 
Suplente D. David D. Pérez Fonte
 

- Partido Socialista Obrero Español (PSOE). Integrado por los Concejales Dª. Dolores Padrón 
Zamora, D. Juan Luís González Padrón
Padrón Zamora y  su suplente D. 
 
3.  DETERMINACION DEL ORDEN DE COLOCACION DE LOS GRUPOS EN EL PLENO
 

De conformidad con lo previsto en el art. 89 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales se acuerda por unanimidad que el orden de colocación de los
miembros de la Corporación será
del Secretario, se ubicarían, los 
Concejales del  de  Agrupación Herreña Independiente
del  Grupo del Partido Socialista Obrero Español.

 
4. PROPUESTA DE CREACION Y COMPOSIC
PERMANENTE 

 
Dada lectura por el Sr. Secretario de la Propuesta de la Alcaldía de fecha  

del siguiente tenor: 
 

“Atendido lo dispuesto en el artº 20.1.c/  y e/, de la Ley 7/85, de 2 de Abril, de Bases del Régimen 
Local, que dice: 
 
 “c) En los municipios de más de 5.000 habitantes, y en los de menos en que así lo disponga su Reglamento 
Orgánico o lo acuerde el Pleno, existirán, si su legislación autonómica no prevé en este ámbito otra forma 
organizativa, órganos que tengan por  objeto
la decisión del Pleno, así como el seguimiento de la gestión del Alcalde, la Junta de Gobierno Local y los concejales 
que ostenten delegaciones, sin perjuicio de las competencias de 
políticos integrantes de la Corporación tendrán  derecho a participar en dichos órganos, mediante la presencia de 
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Vistas las comunicaciones de los distintos Grupos Políticos dirigidas a la Alcaldía, siguientes.

, de 18-6-2.015) formulado por los Concejales del Grupo Político Agrupación 
Coalición Canaria (AHI-CC). 

Escrito (R.E. nº 2533,  de fecha 18-6-2.015) formulado por los Concejales del Partido Popular (PP).

, de  18-6-2.015) formulado por los Concejales del Partido Socialista 

Pleno acuerda por unanimidad: 

“Declarar constituidos los siguientes Grupos Municipales: 

Agrupación Herreña Independiente-Coalición Canaria (AHI-CC). Integrada por 
y los Concejales Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila, Dª. Tatiana 

Éibar Correa Castañeda, siendo su Portavoz Dª. 
 Concejales del grupo 

Partido Popular (PP). Integrado por los Concejales  D. Juan Manuel García Casañas, 
Dª. Oihana Reyes González, siendo su Portavoz  D. Juan Manuel García Casañas 

David D. Pérez Fonte. 

Partido Socialista Obrero Español (PSOE). Integrado por los Concejales Dª. Dolores Padrón 
Juan Luís González Padrón y Dª. Raquel Armas Cabrera, siendo su Portavoz Dª. Dolores 

Padrón Zamora y  su suplente D. Juan Luís González Padrón. 

RMINACION DEL ORDEN DE COLOCACION DE LOS GRUPOS EN EL PLENO

De conformidad con lo previsto en el art. 89 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales se acuerda por unanimidad que el orden de colocación de los

será, en el sentido de cara al público, a la derecha del Alcalde
, los 3 Concejales del Grupo del  Partido Popular

Agrupación Herreña Independiente-Coalición Canaria y a continuación los 
Grupo del Partido Socialista Obrero Español. 

PROPUESTA DE CREACION Y COMPOSICION DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS 

Dada lectura por el Sr. Secretario de la Propuesta de la Alcaldía de fecha  

Atendido lo dispuesto en el artº 20.1.c/  y e/, de la Ley 7/85, de 2 de Abril, de Bases del Régimen 

“c) En los municipios de más de 5.000 habitantes, y en los de menos en que así lo disponga su Reglamento 
Orgánico o lo acuerde el Pleno, existirán, si su legislación autonómica no prevé en este ámbito otra forma 
organizativa, órganos que tengan por  objeto el estudio, informe o consulta de los asuntos que han de ser sometidos a 
la decisión del Pleno, así como el seguimiento de la gestión del Alcalde, la Junta de Gobierno Local y los concejales 
que ostenten delegaciones, sin perjuicio de las competencias de control que corresponden al Pleno. Todos los grupos 
políticos integrantes de la Corporación tendrán  derecho a participar en dichos órganos, mediante la presencia de 

representación de cada grupo político municipal en las Comisiones del Pleno será proporcional a su 

Vistas las comunicaciones de los distintos Grupos Políticos dirigidas a la Alcaldía, siguientes. 

) formulado por los Concejales del Grupo Político Agrupación 

2.015) formulado por los Concejales del Partido Popular (PP). 

) formulado por los Concejales del Partido Socialista Obrero 

CC). Integrada por el Sr. Alcalde D. 
Dª. Tatiana Brito Gutiérrez, D. Wilmer 

. María Aránzazu Gutiérrez 

uan Manuel García Casañas, D. David D. 
Juan Manuel García Casañas y su 

Partido Socialista Obrero Español (PSOE). Integrado por los Concejales Dª. Dolores Padrón 
y Dª. Raquel Armas Cabrera, siendo su Portavoz Dª. Dolores 

RMINACION DEL ORDEN DE COLOCACION DE LOS GRUPOS EN EL PLENO 

De conformidad con lo previsto en el art. 89 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales se acuerda por unanimidad que el orden de colocación de los 

a la derecha del Alcalde y tras el asiento 
opular  y a su izquierda los 4 

y a continuación los 3 Concejales 

ON DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS 

Dada lectura por el Sr. Secretario de la Propuesta de la Alcaldía de fecha  18 de junio de 2.015, 

Atendido lo dispuesto en el artº 20.1.c/  y e/, de la Ley 7/85, de 2 de Abril, de Bases del Régimen 

“c) En los municipios de más de 5.000 habitantes, y en los de menos en que así lo disponga su Reglamento 
Orgánico o lo acuerde el Pleno, existirán, si su legislación autonómica no prevé en este ámbito otra forma 

el estudio, informe o consulta de los asuntos que han de ser sometidos a 
la decisión del Pleno, así como el seguimiento de la gestión del Alcalde, la Junta de Gobierno Local y los concejales 

control que corresponden al Pleno. Todos los grupos 
políticos integrantes de la Corporación tendrán  derecho a participar en dichos órganos, mediante la presencia de 



 

 

concejales pertenecientes a los mismos en proporción al número de Concejales que tengan en
 
 e) La Comisión Especial de Cuentas existe en todos los municipios, de acuerdo con la estructura prevista en 
el artículo 116.” 
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 Considerando lo dispuesto en la Ley 7/2.015, de Municipios de Canarias en los siguientes 
preceptos: 
 

1. Art. 41.1 y 2. Comisiones  Informativas:
 
“1. El pleno de la Corporación, a propuesta del alcalde, 

en sesión extraordinaria, que se celebrará después de la constitutiva, el número, denominación y funciones de las 
comisiones informativas. 

 
2. En su composición se respetará la proporcionalidad política 

municipal tenga al menos un concejal en cada comisión”.
 

2 . Art. 42.1.2. Número y Funciones
 

“1. Se podrán constituir comisiones informativas por cada una de las áreas de gobierno en que se estructura la 
corporación, procurando el agrupamiento homogéneo de materias afines, sin perjuicio de la especialización.  

 
2. La comisión de cuentas hará siempre las veces de comisión informativa en materia de economía y hacienda 

atendiendo en cuanto a sus funciones a la legislac
 

3. Artº. 43, Organización y Funcionamiento
 
1. Las comisiones informativas estarán presididas por un c0oncejal delegado en alguna de las materias que 

constituyan su objeto competencial, salvo que asista el alcalde, que será 
  
               2. Estarán compuestas por un número de concejales no superior a un tercio del número legal de miembros 
de la corporación. Se añadirá uno más si el número fuese par.
 
 3. Serán convocados con al menos 48 horas de antelac
convocatoria del pleno en que se traten tales asuntos.
  

4. El reglamento orgánico podrá establecer el voto ponderado de los miembros de estas comisiones en 
proporción a  la representación de cada grupo políti
 

Considerando lo dispuesto en el artº 124.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales que dice:
  

 “2. Son Comisiones informativas permanentes las que se constituyen con carácter general, distribuyendo 
entre ellas las materias que han de someterse al Pleno. Su número y denominación iníciales, así como cualquier 
variación de las mismas durante el mandato corporativo, se decidirá mediante acuerdo adoptado por el Pleno a 
propuesta del Alcalde o Presidente, 
las grandes áreas en que se estructuren los servicios corporativos”
 

Atendido el artº. 125 del R.O.F. que contempla:
 
“En el acuerdo de creación de las Comisiones informativas 

mismas, teniendo en cuenta las siguientes reglas:
 
a) El Alcalde o Presidente de la Corporación, es el Presidente nato de todas ellas; sin embargo, la 

Presidencia efectiva podrá delegarla en cualquier miembro 
la correspondiente elección efectuada en su seno.
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Considerando lo dispuesto en la Ley 7/2.015, de Municipios de Canarias en los siguientes 

Comisiones  Informativas: 

“1. El pleno de la Corporación, a propuesta del alcalde, oídos los grupos políticos municipales, establecerá, 
en sesión extraordinaria, que se celebrará después de la constitutiva, el número, denominación y funciones de las 

2. En su composición se respetará la proporcionalidad política del pleno, garantizándose que todo grupo 
municipal tenga al menos un concejal en cada comisión”. 

. Número y Funciones: 

“1. Se podrán constituir comisiones informativas por cada una de las áreas de gobierno en que se estructura la 
, procurando el agrupamiento homogéneo de materias afines, sin perjuicio de la especialización.  

2. La comisión de cuentas hará siempre las veces de comisión informativa en materia de economía y hacienda 
atendiendo en cuanto a sus funciones a la legislación básica de régimen local”. 

3. Artº. 43, Organización y Funcionamiento 

1. Las comisiones informativas estarán presididas por un c0oncejal delegado en alguna de las materias que 
constituyan su objeto competencial, salvo que asista el alcalde, que será su presidente nato.

2. Estarán compuestas por un número de concejales no superior a un tercio del número legal de miembros 
de la corporación. Se añadirá uno más si el número fuese par. 

3. Serán convocados con al menos 48 horas de antelación y deberán celebrarse con anterioridad a la 
convocatoria del pleno en que se traten tales asuntos. 

4. El reglamento orgánico podrá establecer el voto ponderado de los miembros de estas comisiones en 
proporción a  la representación de cada grupo político.” 

Considerando lo dispuesto en el artº 124.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales que dice: 

“2. Son Comisiones informativas permanentes las que se constituyen con carácter general, distribuyendo 
entre ellas las materias que han de someterse al Pleno. Su número y denominación iníciales, así como cualquier 
variación de las mismas durante el mandato corporativo, se decidirá mediante acuerdo adoptado por el Pleno a 
propuesta del Alcalde o Presidente, procurando, en lo posible, su correspondencia con el número y denominación de 
las grandes áreas en que se estructuren los servicios corporativos”. 

Atendido el artº. 125 del R.O.F. que contempla: 

“En el acuerdo de creación de las Comisiones informativas se determinará la composición concreta de las 
mismas, teniendo en cuenta las siguientes reglas: 

a) El Alcalde o Presidente de la Corporación, es el Presidente nato de todas ellas; sin embargo, la 
Presidencia efectiva podrá delegarla en cualquier miembro de la Corporación, a propuesta de la propia Comisión, tras 
la correspondiente elección efectuada en su seno. 

concejales pertenecientes a los mismos en proporción al número de Concejales que tengan en el Pleno. 

e) La Comisión Especial de Cuentas existe en todos los municipios, de acuerdo con la estructura prevista en 

Considerando lo dispuesto en la Ley 7/2.015, de Municipios de Canarias en los siguientes 

oídos los grupos políticos municipales, establecerá, 
en sesión extraordinaria, que se celebrará después de la constitutiva, el número, denominación y funciones de las 

del pleno, garantizándose que todo grupo 

“1. Se podrán constituir comisiones informativas por cada una de las áreas de gobierno en que se estructura la 
, procurando el agrupamiento homogéneo de materias afines, sin perjuicio de la especialización.   

2. La comisión de cuentas hará siempre las veces de comisión informativa en materia de economía y hacienda 

1. Las comisiones informativas estarán presididas por un c0oncejal delegado en alguna de las materias que 
su presidente nato. 

2. Estarán compuestas por un número de concejales no superior a un tercio del número legal de miembros 

ión y deberán celebrarse con anterioridad a la 

4. El reglamento orgánico podrá establecer el voto ponderado de los miembros de estas comisiones en 

Considerando lo dispuesto en el artº 124.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

“2. Son Comisiones informativas permanentes las que se constituyen con carácter general, distribuyendo 
entre ellas las materias que han de someterse al Pleno. Su número y denominación iníciales, así como cualquier 
variación de las mismas durante el mandato corporativo, se decidirá mediante acuerdo adoptado por el Pleno a 

procurando, en lo posible, su correspondencia con el número y denominación de 

se determinará la composición concreta de las 

a) El Alcalde o Presidente de la Corporación, es el Presidente nato de todas ellas; sin embargo, la 
de la Corporación, a propuesta de la propia Comisión, tras 



 

 

 
b) Cada Comisión estará integrada de forma que su composición se acomode a la proporcionalidad existente 

entre los distintos grupos políticos repr
 
c) La adscripción concreta a cada Comisión de los miembros de la Corporación que deban formar parte de la 

misma en representación de cada grupo, se realizará mediante escrito del portavoz del mismo dirigido al Alcalde o 
Presidente, y del que se dará cuenta al Pleno. Podrá designarse, de igual forma, un suplente por cada titular.
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Tenidas en cuenta las principales áreas de actuación municipal a cuya naturaleza ha de atender la 
finalidad de las Comisiones Informativas Permanentes,  a   la vista del artº 124.2 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporacione
buen funcionamiento de los  órganos colegiados de disponer de estas Comisiones a la vista de la 
experiencia de mandatos anteriores.

Visto el informe del Secretario

Considerando que si bien el número resultante de aplicar el art. 43.2 de la Ley 7/2015
debiera ser 5 miembros, en cada Comisión, incluido el Presidente, ello hace imposible cumplir con las 
mínimas exigencias de proporcionalidad de  de repr
3 miembros, por lo que la única  composición viable sería  de 6 miembros, a razón de 2 miembros de cada 
grupo político, más el Presidente efectivo o el Alcalde  como Presidente nato.

En consecuencia,  esta Alcaldía
124.2 del R.O.F. somete al Pleno de la Corporación las siguientes 

 

PRIMERO: Aprobar, al amparo del artº 20.1.c/ de la Ley
Local, la creación de órganos  que tendrán, por objeto el estudio, asesoramiento, informe, consulta, 
propuesta y seguimiento de los asuntos  que han de ser sometidos a la decisión del Pleno, y de la Junta 
de Gobierno Local, en su caso, cuando actúe con  competencias delegadas del Pleno, así como el 
seguimiento de la gestión del Alcalde, la Junta de Gobierno Local y los Concejales que ostenten 
delegaciones sin perjuicio de las competencias de control que corresponden
denominación de Comisiones Informativas Permanentes.

Sus dictámenes tendrán 
 
SEGUNDO: Establecer el siguiente número y denominación de las Comisiones Informativas 

Permanentes: 
 
1.- Régimen Interior, Personal y Hacienda, ostentando, asimismo, la cualidad de Comisión 

Especial de Cuentas. 
2.- Urbanismo, Obras y Servicios Varios.
3.- Políticas Sociales, Sanidad, Juventud, Cultura y Deportes.
 
Las materias que, a título enu

que hayan de ser sometidos a la decisión del Pleno, no delegadas en la Junta de Gobierno Local, en su 
caso, o la Alcaldía, sin perjuicio de los asuntos que le puedan ser sometidos a su con
decisión del Alcalde-Presidente o de la junta de Gobierno Local, en su caso, son las siguientes:

 
RÉGIMEN INTERIOR, PERSONAL Y HACIENDA Y ESPECIAL DE CUENTAS

 
-Régimen Orgánico  Corporativo. Revista de Información Municipal. 
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b) Cada Comisión estará integrada de forma que su composición se acomode a la proporcionalidad existente 
entre los distintos grupos políticos representados en la Corporación. 

c) La adscripción concreta a cada Comisión de los miembros de la Corporación que deban formar parte de la 
misma en representación de cada grupo, se realizará mediante escrito del portavoz del mismo dirigido al Alcalde o 

ente, y del que se dará cuenta al Pleno. Podrá designarse, de igual forma, un suplente por cada titular.

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 
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cuenta las principales áreas de actuación municipal a cuya naturaleza ha de atender la 
finalidad de las Comisiones Informativas Permanentes,  a   la vista del artº 124.2 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y la necesidad para el 
buen funcionamiento de los  órganos colegiados de disponer de estas Comisiones a la vista de la 
experiencia de mandatos anteriores. 

Visto el informe del Secretario-Interventor de la Corporación de fecha  18 de junio de  2.

Considerando que si bien el número resultante de aplicar el art. 43.2 de la Ley 7/2015
debiera ser 5 miembros, en cada Comisión, incluido el Presidente, ello hace imposible cumplir con las 
mínimas exigencias de proporcionalidad de  de representación política. Igual sucedería con un número de 
3 miembros, por lo que la única  composición viable sería  de 6 miembros, a razón de 2 miembros de cada 
grupo político, más el Presidente efectivo o el Alcalde  como Presidente nato. 

En consecuencia,  esta Alcaldía-Presidencia, en ejercicio de las atribuciones conferidas por  el art. 
124.2 del R.O.F. somete al Pleno de la Corporación las siguientes  

PROPUESTAS 

: Aprobar, al amparo del artº 20.1.c/ de la Ley 7/85, de 2 de abril de Bases del Régimen 
Local, la creación de órganos  que tendrán, por objeto el estudio, asesoramiento, informe, consulta, 
propuesta y seguimiento de los asuntos  que han de ser sometidos a la decisión del Pleno, y de la Junta 

no Local, en su caso, cuando actúe con  competencias delegadas del Pleno, así como el 
seguimiento de la gestión del Alcalde, la Junta de Gobierno Local y los Concejales que ostenten 
delegaciones sin perjuicio de las competencias de control que corresponden
denominación de Comisiones Informativas Permanentes. 

Sus dictámenes tendrán carácter preceptivo y no vinculante, salvo los supuestos de urgencia.

Establecer el siguiente número y denominación de las Comisiones Informativas 

Régimen Interior, Personal y Hacienda, ostentando, asimismo, la cualidad de Comisión 

Urbanismo, Obras y Servicios Varios. 
Políticas Sociales, Sanidad, Juventud, Cultura y Deportes. 

Las materias que, a título enunciativo, se someterán a estudio, informe y consulta de los asuntos 
que hayan de ser sometidos a la decisión del Pleno, no delegadas en la Junta de Gobierno Local, en su 
caso, o la Alcaldía, sin perjuicio de los asuntos que le puedan ser sometidos a su con

Presidente o de la junta de Gobierno Local, en su caso, son las siguientes:

RÉGIMEN INTERIOR, PERSONAL Y HACIENDA Y ESPECIAL DE CUENTAS

Régimen Orgánico  Corporativo. Revista de Información Municipal.  

b) Cada Comisión estará integrada de forma que su composición se acomode a la proporcionalidad existente 

c) La adscripción concreta a cada Comisión de los miembros de la Corporación que deban formar parte de la 
misma en representación de cada grupo, se realizará mediante escrito del portavoz del mismo dirigido al Alcalde o 

ente, y del que se dará cuenta al Pleno. Podrá designarse, de igual forma, un suplente por cada titular. 

cuenta las principales áreas de actuación municipal a cuya naturaleza ha de atender la 
finalidad de las Comisiones Informativas Permanentes,  a   la vista del artº 124.2 del Reglamento de 

s Locales, y la necesidad para el 
buen funcionamiento de los  órganos colegiados de disponer de estas Comisiones a la vista de la 

Interventor de la Corporación de fecha  18 de junio de  2.015. 

Considerando que si bien el número resultante de aplicar el art. 43.2 de la Ley 7/2015, parece que 
debiera ser 5 miembros, en cada Comisión, incluido el Presidente, ello hace imposible cumplir con las 

esentación política. Igual sucedería con un número de 
3 miembros, por lo que la única  composición viable sería  de 6 miembros, a razón de 2 miembros de cada 

Presidencia, en ejercicio de las atribuciones conferidas por  el art. 

7/85, de 2 de abril de Bases del Régimen 
Local, la creación de órganos  que tendrán, por objeto el estudio, asesoramiento, informe, consulta, 
propuesta y seguimiento de los asuntos  que han de ser sometidos a la decisión del Pleno, y de la Junta 

no Local, en su caso, cuando actúe con  competencias delegadas del Pleno, así como el 
seguimiento de la gestión del Alcalde, la Junta de Gobierno Local y los Concejales que ostenten 
delegaciones sin perjuicio de las competencias de control que corresponden al Pleno y con la  

, salvo los supuestos de urgencia. 

Establecer el siguiente número y denominación de las Comisiones Informativas 

Régimen Interior, Personal y Hacienda, ostentando, asimismo, la cualidad de Comisión 

nciativo, se someterán a estudio, informe y consulta de los asuntos 
que hayan de ser sometidos a la decisión del Pleno, no delegadas en la Junta de Gobierno Local, en su 
caso, o la Alcaldía, sin perjuicio de los asuntos que le puedan ser sometidos a su conocimiento por 

Presidente o de la junta de Gobierno Local, en su caso, son las siguientes: 

RÉGIMEN INTERIOR, PERSONAL Y HACIENDA Y ESPECIAL DE CUENTAS 



 

 

-Administración electrónica, página web, nuevas tecnologías, Portal de Transparencia.
-Recursos Administrativos y Acciones Jurisdiccionales. Declaración de lesividad y revisión de oficio.
-Expedientes de Responsabilidad Patrimonial
- Actos institucionales. Publicidad Inst
-Protocolo, honores y distinciones.
-Personal funcionario y laboral. Régimen retributivo. Relación de Puestos de Trabajo y Plantilla
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-Recursos  Humanos. Planificación personal. Convocatorias y Selección de personal. Programas 
Operativos de    Recursos Humanos. Oferta de Empleo Público. Convenio Colectivo y Acuerdos de 
Personal. 
-Contratación Administrativa.  
-Patrimonio. Inventario. Bienes y Derechos y  transmisión de bienes. Concesiones y aprovechamiento de 
bienes. 
-Policía, Protección Civil y Seguridad. Emergencias. Incendios.
-Actos militares, Juzgados y Organismos Territorial
-Empadronamiento y Estadística. Callejero. Elecciones
-Tráfico, Señalización Urbana. Planificación Vial.
-Aprobación de Presupuestos, Modificaciones y Liquidaciones.
-Gestión económica, remanente de créditos, ingresos y gastos.
-Recaudación, Tesorería e Intervención.
-Ordenanzas fiscales: Tributos y Precios Públicos.
-Operaciones de Crédito y de Tesorería.
-Cuantos otros asuntos relativos al área económica de la Corporación.
-Recursos  Humanos. Planificación personal. Convocatori
Operativos de Recursos Humanos.
 

En su calidad de Comisión Especial de Cuentas:
 
-Cuenta General del Presupuesto.
-Cuentas de Recaudación. 
-Audiencia de Cuentas y Tribunal de Cuentas
-Y cuantas otras se rindan. 
 

URBANISMO, OBRAS Y SERVICIOS VARIOS
 
-Planeamiento Urbanístico en general.
-Obras y servicios de Abastecimiento, Saneamiento y Depuración.
-Alumbrado Público, electrificación. Ahorro energético. Energías Renovables
-Obras y servicios en Vías, caminos, plazas, 
-Planes Insulares de Obras y Servicios y de la Comunidad Autónoma de Canarias. Planes del 
Estado. 
-Obras y servicios en Edificios Municipales de Administración General.
-Proyectos de Obras Ordinarias. Inversiones diversas.
-Convenios diversos para obras y servicios.
-Obras en playas y litoral. Piscinas.
-Disciplina y Gestión Urbanística. Licencias Urbanísticas.
-Licencias  diversas  de apertura, Actividades Clasificadas e Industrias y Espectáculos.
-Viviendas. VPNS. Promoción Pública de 
-Rehabilitación de viviendas en Medio Rural. Obras de Turismo
-Transportes Terrestres, Marítimos y Aéreos.
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electrónica, página web, nuevas tecnologías, Portal de Transparencia.
Recursos Administrativos y Acciones Jurisdiccionales. Declaración de lesividad y revisión de oficio.
Expedientes de Responsabilidad Patrimonial 
Actos institucionales. Publicidad Institucional. Prensa y redes sociales. 
Protocolo, honores y distinciones. 
Personal funcionario y laboral. Régimen retributivo. Relación de Puestos de Trabajo y Plantilla

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
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Recursos  Humanos. Planificación personal. Convocatorias y Selección de personal. Programas 
Operativos de    Recursos Humanos. Oferta de Empleo Público. Convenio Colectivo y Acuerdos de 

Patrimonio. Inventario. Bienes y Derechos y  transmisión de bienes. Concesiones y aprovechamiento de 

Policía, Protección Civil y Seguridad. Emergencias. Incendios. 
Actos militares, Juzgados y Organismos Territoriales e Institucionales. 
Empadronamiento y Estadística. Callejero. Elecciones 
Tráfico, Señalización Urbana. Planificación Vial. 
Aprobación de Presupuestos, Modificaciones y Liquidaciones. 
Gestión económica, remanente de créditos, ingresos y gastos. 
Recaudación, Tesorería e Intervención. 
Ordenanzas fiscales: Tributos y Precios Públicos. 
Operaciones de Crédito y de Tesorería. 
Cuantos otros asuntos relativos al área económica de la Corporación. 
Recursos  Humanos. Planificación personal. Convocatorias y Selección de personal. Programas 

Operativos de Recursos Humanos. 

En su calidad de Comisión Especial de Cuentas: 

Cuenta General del Presupuesto. 

Audiencia de Cuentas y Tribunal de Cuentas 

SMO, OBRAS Y SERVICIOS VARIOS 

Planeamiento Urbanístico en general.  
Obras y servicios de Abastecimiento, Saneamiento y Depuración. 
Alumbrado Público, electrificación. Ahorro energético. Energías Renovables 
Obras y servicios en Vías, caminos, plazas, jardines y parques. 
Planes Insulares de Obras y Servicios y de la Comunidad Autónoma de Canarias. Planes del 

Obras y servicios en Edificios Municipales de Administración General. 
Proyectos de Obras Ordinarias. Inversiones diversas. 

versos para obras y servicios. 
Obras en playas y litoral. Piscinas. 
Disciplina y Gestión Urbanística. Licencias Urbanísticas. 
Licencias  diversas  de apertura, Actividades Clasificadas e Industrias y Espectáculos.
Viviendas. VPNS. Promoción Pública de Viviendas 
Rehabilitación de viviendas en Medio Rural. Obras de Turismo 
Transportes Terrestres, Marítimos y Aéreos. 

electrónica, página web, nuevas tecnologías, Portal de Transparencia. 
Recursos Administrativos y Acciones Jurisdiccionales. Declaración de lesividad y revisión de oficio. 

Personal funcionario y laboral. Régimen retributivo. Relación de Puestos de Trabajo y Plantilla. 

Recursos  Humanos. Planificación personal. Convocatorias y Selección de personal. Programas 
Operativos de    Recursos Humanos. Oferta de Empleo Público. Convenio Colectivo y Acuerdos de 

Patrimonio. Inventario. Bienes y Derechos y  transmisión de bienes. Concesiones y aprovechamiento de 

as y Selección de personal. Programas 

Planes Insulares de Obras y Servicios y de la Comunidad Autónoma de Canarias. Planes del 

Licencias  diversas  de apertura, Actividades Clasificadas e Industrias y Espectáculos. 



 

 

-Comunicaciones Telefónicas, TV y telemáticas. Wifi. Radiodifusión.
-Carreteras. Puerto y Aeropuerto
-Servicios Agropecuarios. Fomento Gana
- Limpieza viaria. Recogida de Basura y Contenedores. Vertedero. Punto Limpio
-Medio Ambiente y  Contaminaciones.
- Sanidad. Consultorios Médicos. Hospital. Control de Alimentos y Aguas.  Control Sanidad de 
Playas. Consumo. 
- Atención al Consumidor. Sanidad Veterinaria. Matadero, Abastos. Mercadillo Agropecuario, y 
Artesanal.  Venta Ambulante. 
- Farmacias, Mercados. Vacunaciones.
- Cementerios Tanatorios. Enterramientos y Pompas Fúnebres.

                           MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO
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            C. I. F: P3804800E 
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POLITICAS SOCIALES,  SANIDAD, JUVENTUD, CULTURA Y DEPORTES

 
- Escuela  Infantil. Enseñanza y Promoción Educativa. Consejos Escolares
- Centros Docentes y escuelas. 
extraescolares. 
- Becas de Estudios y Viajes Culturales. Asociaciones de Padres y Alumnos.
- Beneficencia Municipal, Ayudas Sociales, Centros de Día. Emergencia Social.
- Pensiones, Servicios Sociales y Asistenciales.
- Pensiones no Contributivas, Ayudas a Menores y 3ª. 
- Plan de Igualdad, Conciliación de la Vida Familiar y Plan contra la  Drogodependencia.
- Servicio de Asistencia Domiciliaria, Atención  a Minusválidos y Colectivos 
- Cruz Roja, Voluntariado Social, Cooperación.
- Declaración de Riesgo de Menores, Acogimiento Familiar, Adopciones.
- Centros Culturales y Recreativos. Biblioteca, Ludoteca.
- Patronato Insular de Música y Grupos Folklóricos.
-Turismo, Ferias, Certámenes, Publicaciones, Programas.
- Actividades para la Juventud, Viajes, Deportes y Cultura.
- Actividades Culturales, Teatro, Música, Arte, Cine, Ocio.
- Actividades Deportivas: Gestión, Participación y Fomento.
- Polideportivos, Campos de Deportes y C
- Programaciones deportivas y juveniles. Publicaciones
- Fiestas Patronales y Populares. Bajada de la Virgen. Ferias Ganaderas y Fiestas de San Isidro y La           
Apañada. 
- Espectáculos Públicos diversos. Exposiciones y Ferias.
- Viajes de la 3ª Edad, Culturales y de Turismo Social.
-Fomento de Empleo. Emprendeduria. Agencia de Empleo y Desarrollo Local

 
TERCERO: Se compone cada una de las Comisiones Informativas señaladas, por seis (6) 

Concejales; integradas por dos Concejales de la Agrupación Herreña Independiente
dos Concejales del Partido Popular, y dos del Partido Socialista Obrero Español 
Presidencia nata que ostenta el Alcalde o quien le sustituya o delegue. La adscripción concreta, junto con 
un suplente, se realizará mediante escrito del Portavoz de cada Grupo dirigido al Alcalde y del que se dará 
cuenta al Pleno. 
 

CUARTO: Que la periodicidad de las sesiones ordinarias de las Comisiones Informativas será 
bimestral con una antelación de una semana con respecto a la celebración del Pleno Ordinario

 
Tras su lectura, interviene la Portavoz del Grupo del PSOE, Dª. María

manifestando su conformidad con la propuesta que entiende es la más acorde con la realidad del 
Ayuntamiento, siendo acertado garantizar la proporcionalidad

 
Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, r

6 

Comunicaciones Telefónicas, TV y telemáticas. Wifi. Radiodifusión. 
Carreteras. Puerto y Aeropuerto 
Servicios Agropecuarios. Fomento Ganadero. 
Limpieza viaria. Recogida de Basura y Contenedores. Vertedero. Punto Limpio
Medio Ambiente y  Contaminaciones. 
Sanidad. Consultorios Médicos. Hospital. Control de Alimentos y Aguas.  Control Sanidad de 

Sanidad Veterinaria. Matadero, Abastos. Mercadillo Agropecuario, y 

Farmacias, Mercados. Vacunaciones. 
Cementerios Tanatorios. Enterramientos y Pompas Fúnebres. 
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POLITICAS SOCIALES,  SANIDAD, JUVENTUD, CULTURA Y DEPORTES

Escuela  Infantil. Enseñanza y Promoción Educativa. Consejos Escolares 
Centros Docentes y escuelas. Transporte Escolar. Profesorado y Escolarización. Actividades 

Becas de Estudios y Viajes Culturales. Asociaciones de Padres y Alumnos. 
Beneficencia Municipal, Ayudas Sociales, Centros de Día. Emergencia Social.

ciales y Asistenciales. 
Pensiones no Contributivas, Ayudas a Menores y 3ª. Edad. 
Plan de Igualdad, Conciliación de la Vida Familiar y Plan contra la  Drogodependencia.
Servicio de Asistencia Domiciliaria, Atención  a Minusválidos y Colectivos Sociales
Cruz Roja, Voluntariado Social, Cooperación. 
Declaración de Riesgo de Menores, Acogimiento Familiar, Adopciones. 
Centros Culturales y Recreativos. Biblioteca, Ludoteca. 
Patronato Insular de Música y Grupos Folklóricos. 

rtámenes, Publicaciones, Programas. 
Actividades para la Juventud, Viajes, Deportes y Cultura. 
Actividades Culturales, Teatro, Música, Arte, Cine, Ocio. 
Actividades Deportivas: Gestión, Participación y Fomento. 
Polideportivos, Campos de Deportes y Canchas. 
Programaciones deportivas y juveniles. Publicaciones 
Fiestas Patronales y Populares. Bajada de la Virgen. Ferias Ganaderas y Fiestas de San Isidro y La           

Espectáculos Públicos diversos. Exposiciones y Ferias. 
3ª Edad, Culturales y de Turismo Social. 

Fomento de Empleo. Emprendeduria. Agencia de Empleo y Desarrollo Local 

Se compone cada una de las Comisiones Informativas señaladas, por seis (6) 
Concejales; integradas por dos Concejales de la Agrupación Herreña Independiente
dos Concejales del Partido Popular, y dos del Partido Socialista Obrero Español 
Presidencia nata que ostenta el Alcalde o quien le sustituya o delegue. La adscripción concreta, junto con 
un suplente, se realizará mediante escrito del Portavoz de cada Grupo dirigido al Alcalde y del que se dará 

Que la periodicidad de las sesiones ordinarias de las Comisiones Informativas será 
bimestral con una antelación de una semana con respecto a la celebración del Pleno Ordinario

Tras su lectura, interviene la Portavoz del Grupo del PSOE, Dª. María
manifestando su conformidad con la propuesta que entiende es la más acorde con la realidad del 
Ayuntamiento, siendo acertado garantizar la proporcionalidad y la participación.

Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en la Propuesta de la Alcaldía.

Limpieza viaria. Recogida de Basura y Contenedores. Vertedero. Punto Limpio 

Sanidad. Consultorios Médicos. Hospital. Control de Alimentos y Aguas.  Control Sanidad de 

Sanidad Veterinaria. Matadero, Abastos. Mercadillo Agropecuario, y 

POLITICAS SOCIALES,  SANIDAD, JUVENTUD, CULTURA Y DEPORTES 

Transporte Escolar. Profesorado y Escolarización. Actividades 

Beneficencia Municipal, Ayudas Sociales, Centros de Día. Emergencia Social. 

Plan de Igualdad, Conciliación de la Vida Familiar y Plan contra la  Drogodependencia. 
Sociales 

Fiestas Patronales y Populares. Bajada de la Virgen. Ferias Ganaderas y Fiestas de San Isidro y La            

Se compone cada una de las Comisiones Informativas señaladas, por seis (6) 
Concejales; integradas por dos Concejales de la Agrupación Herreña Independiente-Coalición Canaria, 
dos Concejales del Partido Popular, y dos del Partido Socialista Obrero Español y, sin perjuicio de la 
Presidencia nata que ostenta el Alcalde o quien le sustituya o delegue. La adscripción concreta, junto con 
un suplente, se realizará mediante escrito del Portavoz de cada Grupo dirigido al Alcalde y del que se dará 

Que la periodicidad de las sesiones ordinarias de las Comisiones Informativas será 
bimestral con una antelación de una semana con respecto a la celebración del Pleno Ordinario”. 

Tras su lectura, interviene la Portavoz del Grupo del PSOE, Dª. María Dolores Padrón Zamora, 
manifestando su conformidad con la propuesta que entiende es la más acorde con la realidad del 

. 

atificarse en la Propuesta de la Alcaldía. 



 

 

 
5. PROPUESTA DE REGIMEN DE PERIODICIDAD DE LAS SESIONES DEL PLENO

 
Dada lectura por el Sr. Secretario de la Propuesta de la Alcaldía de fecha  24 de junio de 2.015, 

del siguiente tenor: 
 
“Atendido lo dispuesto en

Local, en el que se dispone: 
 
“El Pleno celebra sesión ordinaria como mínimo cada mes en los Ayuntamientos de municipios de más de 

20.000 habitantes y en las Diputaciones Provinciales
una población entre 5.001 habitantes y 20.000 habitantes y cada tres en los municipios de hasta 5.000 habitantes.”
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 Resultando que la población de este Municipio es inferior a 5.000 habitantes a 1
 
 Considerando el nivel de actividad municipal, la organización administrativa y
medios disponibles, esta Alcaldía

 
 PRIMERO: Aprobar el establecimiento de un régimen de sesiones ordinarias del Pleno del 
Ayuntamiento con una periodicidad bimestral, y cuya 
de Octubre. 
 
 SEGUNDO: El día de su celebración será el último 
coincidir con día festivo será el día anterior hábil. La hora de su inicio habrá de ser a las 18:30 ho
meses de Otoño e Invierno y 19:00 horas en Primavera y Verano.
 
 TERCERO: Excepcionalmente y de forma motivada,  por razones organizativas y de asistencia, 
oídos los Portavoces de los Grupos  y de conformidad con los mismos, se podrá acordar concretas 
modificaciones puntuales en las fechas y en las horas de celebración que será
a través de la pertinente convocatoria

 

Abierto el turno de deliberación
Padrón Zamora, manifestando que su Grupo valora positivamente la periodicidad bimensual,
desacuerdo que el primer pleno ordinario sea en octubre, pues impide fiscalizar la acción de gobierno y su 
participación en mociones, ruego y preguntas, pudiendo celebrarse el próximo el mes de septiembre.

 
Por el Sr. Alcalde se expresa que l

municipal. 
 
Por el Portavoz del Grupo del Partido Popular se ratifica en la propuesta de la Alcaldía, y que 

viene motivada por la operatividad del funcionamiento municipal y de los funcionarios; y que p
se restringe la participación. 

 
Por último por la Portavoz del Grupo del PSOE se expresa que no serían 15 días, sino 3 meses y 

que hay tiempo más que suficiente para que el equipo de gobierno ya conozca las asuntos y organizarse
 
Tras deliberación, este Pleno acuerda por 

abstenciones (PSOE), ratificarse en la Propuesta de la Alcaldía.
 
6. PROPUESTA DE CREACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Y PERIODICIDAD DE LAS 
SESIONES 
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PROPUESTA DE REGIMEN DE PERIODICIDAD DE LAS SESIONES DEL PLENO

Dada lectura por el Sr. Secretario de la Propuesta de la Alcaldía de fecha  24 de junio de 2.015, 

“Atendido lo dispuesto en el artº 46.2.a), de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del Régimen 

El Pleno celebra sesión ordinaria como mínimo cada mes en los Ayuntamientos de municipios de más de 
20.000 habitantes y en las Diputaciones Provinciales, cada dos meses en los Ayuntamientos de los municipios de 
una población entre 5.001 habitantes y 20.000 habitantes y cada tres en los municipios de hasta 5.000 habitantes.”
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Resultando que la población de este Municipio es inferior a 5.000 habitantes a 1

Considerando el nivel de actividad municipal, la organización administrativa y
medios disponibles, esta Alcaldía-Presidencia eleva al Pleno la siguiente 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

: Aprobar el establecimiento de un régimen de sesiones ordinarias del Pleno del 
Ayuntamiento con una periodicidad bimestral, y cuya primera sesión con tal carácter será el próximo mes 

: El día de su celebración será el último jueves de cada mes y en el supuesto de 
coincidir con día festivo será el día anterior hábil. La hora de su inicio habrá de ser a las 18:30 ho
meses de Otoño e Invierno y 19:00 horas en Primavera y Verano. 

Excepcionalmente y de forma motivada,  por razones organizativas y de asistencia, 
oídos los Portavoces de los Grupos  y de conformidad con los mismos, se podrá acordar concretas 
modificaciones puntuales en las fechas y en las horas de celebración que serán resueltas por la Alcaldía 
a través de la pertinente convocatoria.” 

deliberación, toma la palabra la Portavoz del Grupo del PSOE, Dª. Mª. Dolores 
Padrón Zamora, manifestando que su Grupo valora positivamente la periodicidad bimensual,
desacuerdo que el primer pleno ordinario sea en octubre, pues impide fiscalizar la acción de gobierno y su 
participación en mociones, ruego y preguntas, pudiendo celebrarse el próximo el mes de septiembre.

Por el Sr. Alcalde se expresa que la causa obedece al periodo de vacaciones del personal 

Por el Portavoz del Grupo del Partido Popular se ratifica en la propuesta de la Alcaldía, y que 
viene motivada por la operatividad del funcionamiento municipal y de los funcionarios; y que p

Por último por la Portavoz del Grupo del PSOE se expresa que no serían 15 días, sino 3 meses y 
que hay tiempo más que suficiente para que el equipo de gobierno ya conozca las asuntos y organizarse

Tras deliberación, este Pleno acuerda por mayoría de ocho votos  a favor (
, ratificarse en la Propuesta de la Alcaldía. 

PROPUESTA DE CREACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Y PERIODICIDAD DE LAS 

PROPUESTA DE REGIMEN DE PERIODICIDAD DE LAS SESIONES DEL PLENO 

Dada lectura por el Sr. Secretario de la Propuesta de la Alcaldía de fecha  24 de junio de 2.015, 

el artº 46.2.a), de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del Régimen 

El Pleno celebra sesión ordinaria como mínimo cada mes en los Ayuntamientos de municipios de más de 
ada dos meses en los Ayuntamientos de los municipios de 

una población entre 5.001 habitantes y 20.000 habitantes y cada tres en los municipios de hasta 5.000 habitantes.” 

Resultando que la población de este Municipio es inferior a 5.000 habitantes a 1-1-2015. 

Considerando el nivel de actividad municipal, la organización administrativa y los recursos y 

: Aprobar el establecimiento de un régimen de sesiones ordinarias del Pleno del 
primera sesión con tal carácter será el próximo mes 

de cada mes y en el supuesto de 
coincidir con día festivo será el día anterior hábil. La hora de su inicio habrá de ser a las 18:30 horas en 

Excepcionalmente y de forma motivada,  por razones organizativas y de asistencia, 
oídos los Portavoces de los Grupos  y de conformidad con los mismos, se podrá acordar concretas 

n resueltas por la Alcaldía 

Portavoz del Grupo del PSOE, Dª. Mª. Dolores 
Padrón Zamora, manifestando que su Grupo valora positivamente la periodicidad bimensual, pero está en 
desacuerdo que el primer pleno ordinario sea en octubre, pues impide fiscalizar la acción de gobierno y su 
participación en mociones, ruego y preguntas, pudiendo celebrarse el próximo el mes de septiembre. 

a causa obedece al periodo de vacaciones del personal 

Por el Portavoz del Grupo del Partido Popular se ratifica en la propuesta de la Alcaldía, y que 
viene motivada por la operatividad del funcionamiento municipal y de los funcionarios; y que por 15 días no 

Por último por la Portavoz del Grupo del PSOE se expresa que no serían 15 días, sino 3 meses y 
que hay tiempo más que suficiente para que el equipo de gobierno ya conozca las asuntos y organizarse. 

votos  a favor (AHÍ-CC  y PP) y tres 

PROPUESTA DE CREACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Y PERIODICIDAD DE LAS 



 

 

 
Dada lectura de la Propuesta de la Alcaldía de fecha 25

 
“Atendido lo dispuesto en el artº. 20.1

Local, que dice: 
 
“La Junta de Gobierno Local existe en todos los municipios 

los de menos, cuando así lo disponga su Reglamento Orgánico y así lo acuerde el Pleno de su Ayuntamiento”.
 

Resultando que a consecuencia de la disminución de la población de este Municipio, el número de 
habitantes empadronados a 1-1
 
 Atendido, en consecuencia, que es preciso adoptar acuerdo expreso para el mantenimiento de la 
Junta de Gobierno Local, habida cuenta que en el anterior mandato corporativo la población  era super
a 5.000 habitantes. 
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Considerando que dicho órgano de asistencia a la Alcaldía en el ejercicio de sus atribuciones

responde al deseo de esta Alcaldía de conocer las opiniones de otros miembros corporativos en la gestión 
de los múltiples asuntos ordinarios, que conlleva la Administración Municipal.

 
Considerando, finalmente, que dicho órgano puede ostentar competencias

delegación de la Alcaldía y del Pleno.
 

En consecuencia, esta Alcaldía, asistida del Secretario de la Corporación somete a la aprobación 
del Pleno la siguiente 
 

“Mantener la creación y existencia al amparo de lo previsto en el 
de Abril, de Bases de Régimen Local, la Junta de  Gobierno Local que se integrará por el Alcalde y un 
número de Concejales no superior al tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados por 
aquel, dando cuenta al Pleno. Corresponde a esta  Junta la asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus 
atribuciones, así como aquellas que le sean delegadas por la Alcaldía o por el Pleno, o le sean atribuidas 
por las Leyes”. 
 

Tras deliberación, este Pleno acuerda por 
 
7. PROPUESTA DE DELEGACION DE COMPETENCIAS DEL PLENO A FAVOR DE LA ALCALDIA
 

Dada lectura de la Propuesta de la Alcaldía de fecha 26
 

“Atendido que en el anterior manda
2.011 aprobó delegar en la Alcaldía las competencias relativas a contratación administrativa.
 
 Considerando que procede, en aras a la agilidad administrativa, celeridad y eficacia, que las 
competencias de contratación administrativa del Pleno sean delegadas a la Alcaldía.
 
 Considerando que a tenor del art. 22.4 de la Ley 7/85,  Reguladora de las Bases del Régimen 
Local: 
 

 “El Pleno puede delegar el ejercicio de sus atribuciones en el Alcalde y 
 
En consecuencia, esta Alcaldía, asistido del Secretario  de la Corporación, eleva al Pleno las 

siguientes 
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lectura de la Propuesta de la Alcaldía de fecha 25-6-2.015, del siguiente tenor:

Atendido lo dispuesto en el artº. 20.1. b/, de la Ley 7/85, de 2 de Abril, de Bases del Régimen 

“La Junta de Gobierno Local existe en todos los municipios con población superior a 5.000 habitantes  y en 
los de menos, cuando así lo disponga su Reglamento Orgánico y así lo acuerde el Pleno de su Ayuntamiento”.

Resultando que a consecuencia de la disminución de la población de este Municipio, el número de 
1-2015 es de 4.881 habitantes. 

Atendido, en consecuencia, que es preciso adoptar acuerdo expreso para el mantenimiento de la 
Junta de Gobierno Local, habida cuenta que en el anterior mandato corporativo la población  era super
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Considerando que dicho órgano de asistencia a la Alcaldía en el ejercicio de sus atribuciones
responde al deseo de esta Alcaldía de conocer las opiniones de otros miembros corporativos en la gestión 
de los múltiples asuntos ordinarios, que conlleva la Administración Municipal. 

Considerando, finalmente, que dicho órgano puede ostentar competencias
delegación de la Alcaldía y del Pleno. 

En consecuencia, esta Alcaldía, asistida del Secretario de la Corporación somete a la aprobación 

PROPUESTA 
 

“Mantener la creación y existencia al amparo de lo previsto en el artº. 20.1 b/ de la Ley 7/85, de 2 
de Abril, de Bases de Régimen Local, la Junta de  Gobierno Local que se integrará por el Alcalde y un 
número de Concejales no superior al tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados por 

a al Pleno. Corresponde a esta  Junta la asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus 
atribuciones, así como aquellas que le sean delegadas por la Alcaldía o por el Pleno, o le sean atribuidas 

Tras deliberación, este Pleno acuerda por  unanimidad, ratificarse en la Propuesta de la Alcaldía.

PROPUESTA DE DELEGACION DE COMPETENCIAS DEL PLENO A FAVOR DE LA ALCALDIA

Dada lectura de la Propuesta de la Alcaldía de fecha 26-6-2.015, del siguiente tenor:

Atendido que en el anterior mandato corporativo el Pleno Municipal en sesión de 8 de julio de 
2.011 aprobó delegar en la Alcaldía las competencias relativas a contratación administrativa.

Considerando que procede, en aras a la agilidad administrativa, celeridad y eficacia, que las 
tencias de contratación administrativa del Pleno sean delegadas a la Alcaldía.

Considerando que a tenor del art. 22.4 de la Ley 7/85,  Reguladora de las Bases del Régimen 

El Pleno puede delegar el ejercicio de sus atribuciones en el Alcalde y en la Junta de Gobierno Local,…”

En consecuencia, esta Alcaldía, asistido del Secretario  de la Corporación, eleva al Pleno las 

2.015, del siguiente tenor: 

/, de la Ley 7/85, de 2 de Abril, de Bases del Régimen 

con población superior a 5.000 habitantes  y en 
los de menos, cuando así lo disponga su Reglamento Orgánico y así lo acuerde el Pleno de su Ayuntamiento”. 

Resultando que a consecuencia de la disminución de la población de este Municipio, el número de 

Atendido, en consecuencia, que es preciso adoptar acuerdo expreso para el mantenimiento de la 
Junta de Gobierno Local, habida cuenta que en el anterior mandato corporativo la población  era superior 

Considerando que dicho órgano de asistencia a la Alcaldía en el ejercicio de sus atribuciones 
responde al deseo de esta Alcaldía de conocer las opiniones de otros miembros corporativos en la gestión 

Considerando, finalmente, que dicho órgano puede ostentar competencias decisorias por 

En consecuencia, esta Alcaldía, asistida del Secretario de la Corporación somete a la aprobación 

artº. 20.1 b/ de la Ley 7/85, de 2 
de Abril, de Bases de Régimen Local, la Junta de  Gobierno Local que se integrará por el Alcalde y un 
número de Concejales no superior al tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados por 

a al Pleno. Corresponde a esta  Junta la asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus 
atribuciones, así como aquellas que le sean delegadas por la Alcaldía o por el Pleno, o le sean atribuidas 

atificarse en la Propuesta de la Alcaldía. 

PROPUESTA DE DELEGACION DE COMPETENCIAS DEL PLENO A FAVOR DE LA ALCALDIA 

2.015, del siguiente tenor: 

to corporativo el Pleno Municipal en sesión de 8 de julio de 
2.011 aprobó delegar en la Alcaldía las competencias relativas a contratación administrativa. 

Considerando que procede, en aras a la agilidad administrativa, celeridad y eficacia, que las 
tencias de contratación administrativa del Pleno sean delegadas a la Alcaldía. 

Considerando que a tenor del art. 22.4 de la Ley 7/85,  Reguladora de las Bases del Régimen 

en la Junta de Gobierno Local,…” 

En consecuencia, esta Alcaldía, asistido del Secretario  de la Corporación, eleva al Pleno las 



 

 

 

“PRIMERO: Delegar, con todas las facultades inherentes a las mismas, en la Alcaldía, las 
siguientes atribuciones y competencias del Pleno del Ayuntamiento, a tenor del art. 22.2.ñ de la Ley 7/85 
de Bases de Régimen Local y Disposición Adicional Segunda del Real Decreto Legislativo 3/2011, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Cont

 
“1.- … las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, de 

servicios, de gestión de servicios públicos, los contratos administrativos especiales, y los contratos privados cuando su 
importe supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto o, en  cualquier caso, la cuantía de seis 
millones de euros. (Disposición Adicional Segunda Ley 3/2011). 

 
2.- La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su contratación o 

concesión, y cuando aún no estén previstos en los presupuestos
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SEGUNDO: Esta delegación de atribuciones está sometida al  Régimen General de Delegación 

entre los órganos necesarios, regulada en los arts. 114 a 118 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, habiendo de ser acep
delegado. 

 
TERCERO: Esta delegación surtirá efectos desde el día siguiente al de su adopción, sin perjuicio 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
 

Tras deliberación, este Pleno
 

8. CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA SOBRE NOMBRAMIENTO DE 
TENIENTES DE ALCALDE 
 

Se da cuenta sucinta por el Secretario de la Corporación de las Resoluciones dictadas por la 
Alcaldía sobre nombramientos de Tenientes de Alcalde siguientes:
  
 A/ Resolución nº. 468 
 
 Dicha Resolución contiene en su parte dispositiva:
 

PRIMERO: Nombrar y designar Tenientes de Alcalde del Ilustre Ayuntamiento de Valverde, para 
sustituir al Alcalde en la totalidad de sus funciones, por el orden de su nombramiento, en los casos de 
vacante, ausencia o enfermedad, a los Sres. Concejales por el orden
 

Primer Teniente de Alcalde
 
Segundo Teniente de Alcalde
 

 SEGUNDO: Notifíquese por Secretaria la presente Resolución a los interesados para su 
conocimiento y efectos de toma de posesión  a partir del día siguiente a ésta y dese cuenta al Pleno en la 
primera sesión que celebre. Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia, Sede Electrónica  y Página 
Web. 

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el artíc
Reguladora de las Bases del Régimen Local, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa. 
Contra la misma cabe recurrir potestativamente, en Reposición ante la Alcaldía
Ayuntamiento.  
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PROPUESTAS DE ACUERDO 
 

: Delegar, con todas las facultades inherentes a las mismas, en la Alcaldía, las 
uientes atribuciones y competencias del Pleno del Ayuntamiento, a tenor del art. 22.2.ñ de la Ley 7/85 

de Bases de Régimen Local y Disposición Adicional Segunda del Real Decreto Legislativo 3/2011, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, del siguiente tenor:

… las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, de 
servicios, de gestión de servicios públicos, los contratos administrativos especiales, y los contratos privados cuando su 

nto de los recursos ordinarios del presupuesto o, en  cualquier caso, la cuantía de seis 
millones de euros. (Disposición Adicional Segunda Ley 3/2011).  

La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su contratación o 
oncesión, y cuando aún no estén previstos en los presupuestos. (art. 22.2.ñ, Ley 7/85)”.
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: Esta delegación de atribuciones está sometida al  Régimen General de Delegación 
entre los órganos necesarios, regulada en los arts. 114 a 118 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, habiendo de ser acep

: Esta delegación surtirá efectos desde el día siguiente al de su adopción, sin perjuicio 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia”. 

Tras deliberación, este Pleno, acuerda por unanimidad, ratificarse en la Propuesta de la Alcaldía.

CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA SOBRE NOMBRAMIENTO DE 

sucinta por el Secretario de la Corporación de las Resoluciones dictadas por la 
Alcaldía sobre nombramientos de Tenientes de Alcalde siguientes: 

 de 17 de junio de 2.015 

Dicha Resolución contiene en su parte dispositiva: 

Nombrar y designar Tenientes de Alcalde del Ilustre Ayuntamiento de Valverde, para 
sustituir al Alcalde en la totalidad de sus funciones, por el orden de su nombramiento, en los casos de 
vacante, ausencia o enfermedad, a los Sres. Concejales por el orden que a continuación se señala:

Primer Teniente de Alcalde: Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila. 

Segundo Teniente de Alcalde: Dª. Tatiana Brito Gutiérrez.   

Notifíquese por Secretaria la presente Resolución a los interesados para su 
efectos de toma de posesión  a partir del día siguiente a ésta y dese cuenta al Pleno en la 

primera sesión que celebre. Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia, Sede Electrónica  y Página 

e conformidad con lo establecido en el artículo 52.2 de la  Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa. 
Contra la misma cabe recurrir potestativamente, en Reposición ante la Alcaldía

: Delegar, con todas las facultades inherentes a las mismas, en la Alcaldía, las 
uientes atribuciones y competencias del Pleno del Ayuntamiento, a tenor del art. 22.2.ñ de la Ley 7/85 

de Bases de Régimen Local y Disposición Adicional Segunda del Real Decreto Legislativo 3/2011, por el 
ratos del Sector Público, del siguiente tenor: 

… las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, de 
servicios, de gestión de servicios públicos, los contratos administrativos especiales, y los contratos privados cuando su 

nto de los recursos ordinarios del presupuesto o, en  cualquier caso, la cuantía de seis 

La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su contratación o 
art. 22.2.ñ, Ley 7/85)”. 

: Esta delegación de atribuciones está sometida al  Régimen General de Delegación 
entre los órganos necesarios, regulada en los arts. 114 a 118 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, habiendo de ser aceptado por el órgano 

: Esta delegación surtirá efectos desde el día siguiente al de su adopción, sin perjuicio 

la Propuesta de la Alcaldía. 

CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA SOBRE NOMBRAMIENTO DE 

sucinta por el Secretario de la Corporación de las Resoluciones dictadas por la 

Nombrar y designar Tenientes de Alcalde del Ilustre Ayuntamiento de Valverde, para 
sustituir al Alcalde en la totalidad de sus funciones, por el orden de su nombramiento, en los casos de 

que a continuación se señala: 

Notifíquese por Secretaria la presente Resolución a los interesados para su 
efectos de toma de posesión  a partir del día siguiente a ésta y dese cuenta al Pleno en la 

primera sesión que celebre. Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia, Sede Electrónica  y Página 

ulo 52.2 de la  Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa. 
Contra la misma cabe recurrir potestativamente, en Reposición ante la Alcaldía-Presidencia de este Ilustre 



 

 

 
El plazo para interponer el Recurso de Reposición será de UN MES, contado desde la fecha de 

notificación de la presente Resolución, y no podrá interponerse Recurso Contencioso
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
establecido en el artículo 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

 
Transcurrido UN MES desde la interposición del Recurso de Reposición sin que se notifique su 

resolución, se entenderá desestimado por silencio administrativo, y quedará expedita la vía contencioso
administrativa, pudiendo interponer Recurso Contencioso
contados desde el siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa del Recurso potestativo de 
Reposición o en que éste deba entenderse presuntamente desestimado.

 
El recurso Contencioso

jurisdiccional contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso
Tenerife, y el plazo para interponer este recurso será de DOS MESES contados desde el día siguiente al 
de la notificación de la presente Resolución, según lo determina el artículo 46 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa 29/1998, de 13 de julio, sin perjuicio de que pueda interponerse 
cualquier otro recurso que estime pertinente.
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 B/ Resolución nº. 514 
 
 Dicha Resolución contiene
 

PRIMERO: Nombrar y designar Tenientes de Alcalde del Ilustre Ayuntamiento de Valverde, para 
sustituir al Alcalde en la totalidad de sus funciones, por el orden de su nombramiento, en los casos de 
vacante, ausencia o enfermedad, a
 

Primer Teniente de Alcalde
 
Segundo Teniente de Alcalde
 
Tercer Teniente de Alcalde

 
 Quedando revocados los  nombramientos realizados por Resolución nº. 468, de 17
 
 SEGUNDO: Notifíquese por Secretaria la presente Resolución a los interesados para su 
conocimiento y efectos de toma de posesión  a partir del día siguiente a ésta y 
primera sesión que celebre. Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia, Sede Electrónica  y Página 
Web. 

 
TERCERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 52.2 de la  Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa. 
Contra la misma cabe recurrir potestativamente, en Reposición ante la
Ayuntamiento.  

 
El plazo para interponer el Recurso de Reposición será de UN MES, contado desde la fecha de 

notificación de la presente Resolución, y no podrá interponerse Recurso Contencioso
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio, a tenor de lo 
establecido en el artículo 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, según redacció

 
Transcurrido UN MES desde la interposición del Recurso de Reposición sin que se notifique su 
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El plazo para interponer el Recurso de Reposición será de UN MES, contado desde la fecha de 
notificación de la presente Resolución, y no podrá interponerse Recurso Contencioso
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio, a tenor de lo 
establecido en el artículo 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Transcurrido UN MES desde la interposición del Recurso de Reposición sin que se notifique su 
resolución, se entenderá desestimado por silencio administrativo, y quedará expedita la vía contencioso
administrativa, pudiendo interponer Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de DOS MESES,  
contados desde el siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa del Recurso potestativo de 
Reposición o en que éste deba entenderse presuntamente desestimado. 

El recurso Contencioso-Administrativo puede ser interpuesto directamente en el orden 
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de 

Tenerife, y el plazo para interponer este recurso será de DOS MESES contados desde el día siguiente al 
notificación de la presente Resolución, según lo determina el artículo 46 de la Ley Reguladora de la 

Administrativa 29/1998, de 13 de julio, sin perjuicio de que pueda interponerse 
cualquier otro recurso que estime pertinente. 

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 

 
Correo e.: valverde@aytovalverde.org 

valverde@aytovalverde.es 

 de 1 de julio de 2.015 

Dicha Resolución contiene en su parte dispositiva: 

Nombrar y designar Tenientes de Alcalde del Ilustre Ayuntamiento de Valverde, para 
sustituir al Alcalde en la totalidad de sus funciones, por el orden de su nombramiento, en los casos de 
vacante, ausencia o enfermedad, a los Sres. Concejales por el orden que a continuación se señala:

Primer Teniente de Alcalde: D. Juan Manuel García Casañas 

Segundo Teniente de Alcalde: Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila. 

Tercer Teniente de Alcalde: D. Wilmer Quintero Espinosa. 

revocados los  nombramientos realizados por Resolución nº. 468, de 17

Notifíquese por Secretaria la presente Resolución a los interesados para su 
conocimiento y efectos de toma de posesión  a partir del día siguiente a ésta y 
primera sesión que celebre. Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia, Sede Electrónica  y Página 

e conformidad con lo establecido en el artículo 52.2 de la  Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa. 
Contra la misma cabe recurrir potestativamente, en Reposición ante la Alcaldía

El plazo para interponer el Recurso de Reposición será de UN MES, contado desde la fecha de 
notificación de la presente Resolución, y no podrá interponerse Recurso Contencioso

aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio, a tenor de lo 
establecido en el artículo 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Transcurrido UN MES desde la interposición del Recurso de Reposición sin que se notifique su 

El plazo para interponer el Recurso de Reposición será de UN MES, contado desde la fecha de 
notificación de la presente Resolución, y no podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo, hasta 

desestimación por silencio, a tenor de lo 
establecido en el artículo 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.  

Transcurrido UN MES desde la interposición del Recurso de Reposición sin que se notifique su 
resolución, se entenderá desestimado por silencio administrativo, y quedará expedita la vía contencioso-

inistrativo en el plazo de DOS MESES,  
contados desde el siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa del Recurso potestativo de 

ser interpuesto directamente en el orden 
Administrativo de Santa Cruz de 

Tenerife, y el plazo para interponer este recurso será de DOS MESES contados desde el día siguiente al 
notificación de la presente Resolución, según lo determina el artículo 46 de la Ley Reguladora de la 

Administrativa 29/1998, de 13 de julio, sin perjuicio de que pueda interponerse 

Nombrar y designar Tenientes de Alcalde del Ilustre Ayuntamiento de Valverde, para 
sustituir al Alcalde en la totalidad de sus funciones, por el orden de su nombramiento, en los casos de 

los Sres. Concejales por el orden que a continuación se señala: 

revocados los  nombramientos realizados por Resolución nº. 468, de 17-6-2015. 

Notifíquese por Secretaria la presente Resolución a los interesados para su 
conocimiento y efectos de toma de posesión  a partir del día siguiente a ésta y dese cuenta al Pleno en la 
primera sesión que celebre. Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia, Sede Electrónica  y Página 

e conformidad con lo establecido en el artículo 52.2 de la  Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa. 

Alcaldía-Presidencia de este Ilustre 

El plazo para interponer el Recurso de Reposición será de UN MES, contado desde la fecha de 
notificación de la presente Resolución, y no podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo, hasta 

aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio, a tenor de lo 
establecido en el artículo 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

n dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.  

Transcurrido UN MES desde la interposición del Recurso de Reposición sin que se notifique su 



 

 

resolución, se entenderá desestimado por silencio administrativo, y quedará expedita la vía contencioso
administrativa, pudiendo interponer Recurso Contencioso
contados desde el siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa del Recurso potestativo de 
Reposición o en que éste deba entenderse presuntamente desestimado.

 
El recurso Contencioso

jurisdiccional contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso
Tenerife, y el plazo para interponer este recurso será de DOS ME
de la notificación de la presente Resolución, según lo determina el artículo 46 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa 29/1998, de 13 de julio, sin perjuicio de que pueda interponerse 
cualquier otro recurso que estime pertinente.
 

Tras su lectura, el Pleno queda enterado.
 
9.- CONOCIMIENTO DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA SOBRE DELEGACIONES GENERICAS Y 
ESPECIALES DE COMPETENCIAS A FAVOR DE CONCEJALES
 

Se da cuenta sucinta por el Secretario de la Corporación de las Resoluciones dictada por la 
Alcaldía, siguiente: 

 
 
 MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO

                              DE 
                     VALVERDE   
            C. I. F: P3804800E 

            Teléfono: 922550025 - 922550026
            Fax: 922550005 
            C/ Pérez Galdós, 3 
            38900 Valverde – El Hierro 

            Correo e.: valverde@aytovalverde.org
                              valverde@aytovalverde.es

 

 
  Resolución nº. 528 de 
 
 Dicha Resolución contiene en su parte dispositiva:
 

“I. DELEGACIONES GENERICAS 
 
PRIMERO: Conferir a los siguientes Tenientes de Alcalde que a continuación se relacionan las 

Delegaciones Genéricas que abarcarían las 
 
1. Primer Teniente de Alcalde D. Juan Manuel García Casañas
 
 - Servicios Sociales.
 - Juventud y Deportes.
 - Obras Municipales.
 
Los servicios y materias a que se circunscribe la expresada Delegación Ge

enumerativo y con carácter no limitativo, las siguientes:
 
A/ Servicios Sociales. 

 
- Escuela  Infantil.  
- Beneficencia Municipal, Ayudas Sociales, Centros de Día. Emergencia Social.
- Pensiones, Servicios Sociales y 
- Pensiones no Contributivas, Ayudas a Menores y 3ª. Edad.
- Plan de Igualdad, Conciliación de la Vida Familiar y Plan contra la  Drogodependencia.
- Servicio de Asistencia Domiciliaria, Atención  a Minusválidos y Colectivos Sociales.
- Cruz Roja, Voluntariado Social, Cooperación.
- Declaración de Riesgo de Menores, Acogimiento Familiar, Adopciones.
- Viajes de la 3ª Edad. 
 
 B/ Juventud y Deportes
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resolución, se entenderá desestimado por silencio administrativo, y quedará expedita la vía contencioso
pudiendo interponer Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de DOS MESES,  

contados desde el siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa del Recurso potestativo de 
Reposición o en que éste deba entenderse presuntamente desestimado. 

El recurso Contencioso-Administrativo puede ser interpuesto directamente en el orden 
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de 

Tenerife, y el plazo para interponer este recurso será de DOS MESES contados desde el día siguiente al 
de la notificación de la presente Resolución, según lo determina el artículo 46 de la Ley Reguladora de la 

Administrativa 29/1998, de 13 de julio, sin perjuicio de que pueda interponerse 
uier otro recurso que estime pertinente. 

Tras su lectura, el Pleno queda enterado. 

CONOCIMIENTO DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA SOBRE DELEGACIONES GENERICAS Y 
ESPECIALES DE COMPETENCIAS A FAVOR DE CONCEJALES 

sucinta por el Secretario de la Corporación de las Resoluciones dictada por la 

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 

 

Correo e.: valverde@aytovalverde.org 
valverde@aytovalverde.es 

de 3 de julio de 2.015 

Dicha Resolución contiene en su parte dispositiva: 

DELEGACIONES GENERICAS  

Conferir a los siguientes Tenientes de Alcalde que a continuación se relacionan las 
Delegaciones Genéricas que abarcarían las siguientes áreas o conjunto homogéneo de materias:

Primer Teniente de Alcalde D. Juan Manuel García Casañas 

Servicios Sociales. 
Juventud y Deportes. 
Obras Municipales. 

Los servicios y materias a que se circunscribe la expresada Delegación Ge
enumerativo y con carácter no limitativo, las siguientes: 

Beneficencia Municipal, Ayudas Sociales, Centros de Día. Emergencia Social.
Pensiones, Servicios Sociales y Asistenciales. 
Pensiones no Contributivas, Ayudas a Menores y 3ª. Edad. 
Plan de Igualdad, Conciliación de la Vida Familiar y Plan contra la  Drogodependencia.
Servicio de Asistencia Domiciliaria, Atención  a Minusválidos y Colectivos Sociales.

Roja, Voluntariado Social, Cooperación. 
Declaración de Riesgo de Menores, Acogimiento Familiar, Adopciones. 

Juventud y Deportes. 

resolución, se entenderá desestimado por silencio administrativo, y quedará expedita la vía contencioso-
Administrativo en el plazo de DOS MESES,  

contados desde el siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa del Recurso potestativo de 

Administrativo puede ser interpuesto directamente en el orden 
Administrativo de Santa Cruz de 

SES contados desde el día siguiente al 
de la notificación de la presente Resolución, según lo determina el artículo 46 de la Ley Reguladora de la 

Administrativa 29/1998, de 13 de julio, sin perjuicio de que pueda interponerse 

CONOCIMIENTO DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA SOBRE DELEGACIONES GENERICAS Y 

sucinta por el Secretario de la Corporación de las Resoluciones dictada por la 

Conferir a los siguientes Tenientes de Alcalde que a continuación se relacionan las 
siguientes áreas o conjunto homogéneo de materias: 

Los servicios y materias a que se circunscribe la expresada Delegación Genérica, conferida a titulo 

Beneficencia Municipal, Ayudas Sociales, Centros de Día. Emergencia Social. 

Plan de Igualdad, Conciliación de la Vida Familiar y Plan contra la  Drogodependencia. 
Servicio de Asistencia Domiciliaria, Atención  a Minusválidos y Colectivos Sociales. 



 

 

 
- Actividades Deportivas: Gestión, Participación y Fomento.
- Actividades para la Juventud, Vi
- Centros Deportivos, Polideportivos y Canchas.
- Programaciones deportivas y juveniles. Publicaciones.

 
 C/ Obras Municipales. 
 
-Obras y servicios en Edificios Municipales de Administración General.
-Proyectos de Obras Ordinarias. Inversiones diversas.
-Convenios diversos para obras.
 
 2. Segunda Teniente de Alcalde, Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila
 

-Cultura. 
-Fiestas Populares.
-Empleo y Desarrollo Económico.
-Turismo, Comercio y Nuevas Tecnologías.
-Educación. 
 

Los servicios y materias a que se circunscribe la expresada Delegación Genérica, conferida a titulo 
enumerativo y con carácter no limitativo, las siguientes:

 
                           MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO

                              DE 
                     VALVERDE   
            C. I. F: P3804800E 
            Teléfono: 922550025 - 922550026

            Fax: 922550005 
            C/ Pérez Galdós, 3 
            38900 Valverde – El Hierro 
            Correo e.: valverde@aytovalverde.org

                              valverde@aytovalverde.es

 
 
A/ Cultura. 

 
- Centros Culturales y Recreativos. Biblioteca, Ludoteca.
- Patronato Insular de Música y Grupos Folklóricos.
- Actividades para la Cultura. 
- Actividades Culturales, Teatro, Música, Arte, Cine, Ocio.
- Biblioteca Pública Municipal. 
- Viajes Culturales, Exposiciones y Celebraciones  Culturales

 
B/ Fiestas Populares 
 

- Fiestas Patronales de Valverde y de los pueblos del Municipio.
- Fiestas de San Isidro y La Apañada.
- Fiestas de Carnaval. 
- Fiestas de Navidad, Fin de Año y Reyes.
- Fiestas de la Bajada. 
- Otras fiestas, eventos y/o celebraciones.
 
 C/ Empleo y Desarrollo Económico
 
- Agencia de Empleo y Desarrollo Local.   
- Talleres y Escuelas de empleo. 
- Obras y Servicios contra el desempleo.
- Proyecto y Planes con la Unión Europea (FEDER y otros) con el Estado y la Comunidad Autónoma        

Canaria, contra el desempleo y relativas al desarrollo económico.
- Participación en Asociaciones económicas.
 
 D/ Turismo, Comercio y Nuevas Tecnologías
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Actividades Deportivas: Gestión, Participación y Fomento. 
Actividades para la Juventud, Viajes y Ocio. Gestión, participación y fomento. 
Centros Deportivos, Polideportivos y Canchas. 
Programaciones deportivas y juveniles. Publicaciones. 

 

Obras y servicios en Edificios Municipales de Administración General. 
Proyectos de Obras Ordinarias. Inversiones diversas. 
Convenios diversos para obras. 

Segunda Teniente de Alcalde, Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila. 

Fiestas Populares. 
Empleo y Desarrollo Económico. 
Turismo, Comercio y Nuevas Tecnologías. 

Los servicios y materias a que se circunscribe la expresada Delegación Genérica, conferida a titulo 
enumerativo y con carácter no limitativo, las siguientes: 

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 

 
e.: valverde@aytovalverde.org 

valverde@aytovalverde.es 

Centros Culturales y Recreativos. Biblioteca, Ludoteca. 
Patronato Insular de Música y Grupos Folklóricos. 

Culturales, Teatro, Música, Arte, Cine, Ocio. 
 

Viajes Culturales, Exposiciones y Celebraciones  Culturales 

Fiestas Patronales de Valverde y de los pueblos del Municipio. 
Apañada. 

Fiestas de Navidad, Fin de Año y Reyes. 

Otras fiestas, eventos y/o celebraciones. 

Empleo y Desarrollo Económico 

Agencia de Empleo y Desarrollo Local.    
Talleres y Escuelas de empleo. Iniciativas locales de Empleo. 
Obras y Servicios contra el desempleo. 
Proyecto y Planes con la Unión Europea (FEDER y otros) con el Estado y la Comunidad Autónoma        
Canaria, contra el desempleo y relativas al desarrollo económico. 

en Asociaciones económicas. 

Turismo, Comercio y Nuevas Tecnologías 

 

Los servicios y materias a que se circunscribe la expresada Delegación Genérica, conferida a titulo 

Proyecto y Planes con la Unión Europea (FEDER y otros) con el Estado y la Comunidad Autónoma        



 

 

- Turismo, Ferias, Certámenes, Publicaciones, Exposiciones y Promoción Turística.
- Web, Redes Sociales y prensa.
- Comunicaciones Telefónicas, TV y telemáticas, ADSL y Wifi.
- Comercio y consumo. 
 
 E/ Educación 
 
- Enseñanza y Promoción Educativa. Consejos Escolares.
- Centros Docentes y Escuelas. Transporte Escolar. Profesorado y Escolarización. Actividades                  

Extraescolares. 
-  Becas de Estudio y Viajes Culturales. 
 
 3. Tercer Teniente de Alcalde, D. Wilmer Quintero Espinosa
 
  - Urbanismo, Transporte y Vivienda.
   - Servicios Municipales.
 

Los servicios y materias a que se circunscribe la expresada Delegación Genérica, conferida a 
enumerativo y con carácter no limitativo, las siguientes:

 
A/ Urbanismo, Transporte y Vivienda
 

- Planeamiento Urbanístico en general.
- Planes Insulares de Obras y Servicios de la Comunidad Autónoma de Canarias. Planes del Estado.
- Disciplina y Gestión Urbanística. Licencias Urbanísticas.

                           MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO
                              DE 

                     VALVERDE   
            C. I. F: P3804800E 
            Teléfono: 922550025 - 922550026
            Fax: 922550005 
            C/ Pérez Galdós, 3 

            38900 Valverde – El Hierro 
            Correo e.: valverde@aytovalverde.org
                              valverde@aytovalverde.es

 
- Licencias diversas de apertura, Actividades Clasificadas e Industriale
- Viviendas. VPNS. Promoción Pública de Viviendas.
- Rehabilitación de Viviendas en Medio Rural.
- Transportes Terrestres, Marítimos y Aéreos.
- Carreteras. Puerto y Aeropuerto.
- Servicios Agropecuarios. Fomento Ganadero.
- Medio Ambiente y Contaminaciones.
- Obras y Servicios de Abastecimiento, Saneamiento y Depuración.
- Alumbrado Público, Electrificación. Ahorro Energético. Energías Renovables.

 
B/ Servicios Municipales

 
 - Parques y jardines 
 - Limpieza Viaria, Residuos, Vertedero, 
 - Cementerios, Tanatorios y Servicios Funerarios.
 - Litoral, Piscinas, playas.
 - Mercadillo Municipal. 
 - Parque Móvil. 
 

SEGUNDO: Estas Delegaciones Genéricas  abarcan tanto
correspondientes, como la de gestionarlos en general, no comprendiendo la facultad de resolver mediante 
actos administrativos que afecten a terceros.
 

Sin perjuicio de las normas administrativas generales aplicables al instituto de la Delegación, lo 
dispuesto en el presente Decreto se concede por tiempo indefinido.

 
1. Facultades indicativas y no limitativas del Concejal Delegado sobre los expedientes 

dentro de sus servicios: 

13 

Turismo, Ferias, Certámenes, Publicaciones, Exposiciones y Promoción Turística.
Web, Redes Sociales y prensa. 
Comunicaciones Telefónicas, TV y telemáticas, ADSL y Wifi. 

Enseñanza y Promoción Educativa. Consejos Escolares. 
Centros Docentes y Escuelas. Transporte Escolar. Profesorado y Escolarización. Actividades                  

Becas de Estudio y Viajes Culturales. Asociaciones de Padres y Alumnos. 

Tercer Teniente de Alcalde, D. Wilmer Quintero Espinosa 

Urbanismo, Transporte y Vivienda. 
Servicios Municipales. 

Los servicios y materias a que se circunscribe la expresada Delegación Genérica, conferida a 
enumerativo y con carácter no limitativo, las siguientes: 

Urbanismo, Transporte y Vivienda 

Planeamiento Urbanístico en general. 
Planes Insulares de Obras y Servicios de la Comunidad Autónoma de Canarias. Planes del Estado.

Gestión Urbanística. Licencias Urbanísticas. 
MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 

 
Correo e.: valverde@aytovalverde.org 

valverde@aytovalverde.es 

Licencias diversas de apertura, Actividades Clasificadas e Industriales y Espectáculos
Viviendas. VPNS. Promoción Pública de Viviendas. 
Rehabilitación de Viviendas en Medio Rural. 
Transportes Terrestres, Marítimos y Aéreos. 
Carreteras. Puerto y Aeropuerto. 
Servicios Agropecuarios. Fomento Ganadero. 

y Contaminaciones. 
Obras y Servicios de Abastecimiento, Saneamiento y Depuración. 
Alumbrado Público, Electrificación. Ahorro Energético. Energías Renovables. 

Servicios Municipales 

Limpieza Viaria, Residuos, Vertedero, Punto Limpio, Contenedores. 
Cementerios, Tanatorios y Servicios Funerarios. 
Litoral, Piscinas, playas. 

 

elegaciones Genéricas  abarcan tanto  la facultad de dirigir los servicios 
tes, como la de gestionarlos en general, no comprendiendo la facultad de resolver mediante 

actos administrativos que afecten a terceros. 

Sin perjuicio de las normas administrativas generales aplicables al instituto de la Delegación, lo 
presente Decreto se concede por tiempo indefinido. 

Facultades indicativas y no limitativas del Concejal Delegado sobre los expedientes 

Turismo, Ferias, Certámenes, Publicaciones, Exposiciones y Promoción Turística. 

Centros Docentes y Escuelas. Transporte Escolar. Profesorado y Escolarización. Actividades                  

Los servicios y materias a que se circunscribe la expresada Delegación Genérica, conferida a titulo 

Planes Insulares de Obras y Servicios de la Comunidad Autónoma de Canarias. Planes del Estado. 

s y Espectáculos 

 

la facultad de dirigir los servicios 
tes, como la de gestionarlos en general, no comprendiendo la facultad de resolver mediante 

Sin perjuicio de las normas administrativas generales aplicables al instituto de la Delegación, lo 

Facultades indicativas y no limitativas del Concejal Delegado sobre los expedientes 



 

 

 
a) Asumir las funciones de instructor de los expedientes administrativos que se tramiten 

parcialmente en su área. 
 
b) El impulso general de los expedientes, que se desarrollarán con arreglo a las normas 

administrativas de economía, coordinación, celeridad y eficacia. Y en general, realizar los trámites relativos 
a los asuntos de su gestión. 
 

c) La iniciativa, impulso, dirección y coordinación de los servicios y actividades.
 
d) En general, realizar los trámites y gestiones relativas a los servicios y actividades delegadas.
 
e) La dirección del personal adscrito.
 
f) El seguimiento del cumplimiento y ejecución de los contratos y convenios.
 
g) Solicitar a otras Administraciones, a través de la Alcaldía, los informes y trámites que se precisen.
 
h) Proponer los programas para la formación del Proyecto de Presupuesto Ordinario anual respec

actividades y servicios de su Delegación y de las modificaciones de créditos a realizar durante el ejercicio económico.
 
i) El seguimiento de las obras y adquisiciones de bienes adscritos al ámbito de la Delegación, cuya ejecución 

o realización hubiere sido acordada a propuesta de la misma, recabando los asesoramientos técnicos e informes 
necesarios para el cumplimiento de los objetivos previstos.

 
j) Cuidar de que se presten los servicios y se cumplan las cargas que impongan las leyes a la Corpor

el ámbito de la mencionada Delegación.
 
 

                           MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO
                              DE 
                     VALVERDE   
            C. I. F: P3804800E 

            Teléfono: 922550025 - 922550026
            Fax: 922550005 
            C/ Pérez Galdós, 3 
            38900 Valverde – El Hierro 

            Correo e.: valverde@aytovalverde.org
                              valverde@aytovalverde.es

 

 
k) Remisión de informes y solicitud de los mismos a Autoridades 

del Estado, Administración Autonómica, Central, Local e Institucional en todo lo referente a las materias propias de la 
Delegación. 

 
l) Proponer a la Presidencia de la Corporación la ordenación de instrucción de e

como el apercibimiento y propuesta de suspensión preventiva de toda clase de personal que preste servicios en el 
ámbito de la Delegación. 

 
m) Solicitar subvenciones y aceptar las que se concedieren a este Ayuntamiento, en mat

Delegación, siempre y cuando dicha competencia no fuese atribuida por el Ordenamiento Jurídico al Pleno de la 
Corporación, o a la Presidencia con carácter indelegable. 

 
n) Formular propuestas de gastos de los servicios y de recursos hu
 
ñ) Proponer asuntos del Orden del Día del Pleno.
 
o) Proponer a la Alcaldía medidas de organización y coordinación de los medios de los distintos servicios y 

proponer toda clase de medidas de fomento.
 
2. Facultades indicativas y no limitativas en 

administrativos delegados.    
 

a) Informar al Pleno y a la Junta de Gobierno Local de los asuntos que, dentro de su área, 
supongan un estudio colegiado por los miembros de aquellos y que por razón de la distribución de
competencias corresponda la decisión.

 
b) Elevar al Pleno, propuesta para la homogeneización de trámites y coordinación de servicios.
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a) Asumir las funciones de instructor de los expedientes administrativos que se tramiten 

b) El impulso general de los expedientes, que se desarrollarán con arreglo a las normas 
administrativas de economía, coordinación, celeridad y eficacia. Y en general, realizar los trámites relativos 

c) La iniciativa, impulso, dirección y coordinación de los servicios y actividades. 

d) En general, realizar los trámites y gestiones relativas a los servicios y actividades delegadas.

e) La dirección del personal adscrito. 

cumplimiento y ejecución de los contratos y convenios. 

g) Solicitar a otras Administraciones, a través de la Alcaldía, los informes y trámites que se precisen.

h) Proponer los programas para la formación del Proyecto de Presupuesto Ordinario anual respec
actividades y servicios de su Delegación y de las modificaciones de créditos a realizar durante el ejercicio económico.

i) El seguimiento de las obras y adquisiciones de bienes adscritos al ámbito de la Delegación, cuya ejecución 
ubiere sido acordada a propuesta de la misma, recabando los asesoramientos técnicos e informes 

necesarios para el cumplimiento de los objetivos previstos. 

j) Cuidar de que se presten los servicios y se cumplan las cargas que impongan las leyes a la Corpor
el ámbito de la mencionada Delegación. 
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k) Remisión de informes y solicitud de los mismos a Autoridades Judiciales, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, Administración Autonómica, Central, Local e Institucional en todo lo referente a las materias propias de la 

l) Proponer a la Presidencia de la Corporación la ordenación de instrucción de e
como el apercibimiento y propuesta de suspensión preventiva de toda clase de personal que preste servicios en el 

m) Solicitar subvenciones y aceptar las que se concedieren a este Ayuntamiento, en mat
Delegación, siempre y cuando dicha competencia no fuese atribuida por el Ordenamiento Jurídico al Pleno de la 
Corporación, o a la Presidencia con carácter indelegable.  

n) Formular propuestas de gastos de los servicios y de recursos humanos. 

ñ) Proponer asuntos del Orden del Día del Pleno. 

o) Proponer a la Alcaldía medidas de organización y coordinación de los medios de los distintos servicios y 
proponer toda clase de medidas de fomento. 

Facultades indicativas y no limitativas en la Dirección Interior de los asuntos 
.     

a) Informar al Pleno y a la Junta de Gobierno Local de los asuntos que, dentro de su área, 
supongan un estudio colegiado por los miembros de aquellos y que por razón de la distribución de
competencias corresponda la decisión. 

b) Elevar al Pleno, propuesta para la homogeneización de trámites y coordinación de servicios.

a) Asumir las funciones de instructor de los expedientes administrativos que se tramiten total o 

b) El impulso general de los expedientes, que se desarrollarán con arreglo a las normas 
administrativas de economía, coordinación, celeridad y eficacia. Y en general, realizar los trámites relativos 

 

d) En general, realizar los trámites y gestiones relativas a los servicios y actividades delegadas. 

g) Solicitar a otras Administraciones, a través de la Alcaldía, los informes y trámites que se precisen. 

h) Proponer los programas para la formación del Proyecto de Presupuesto Ordinario anual respecto de las 
actividades y servicios de su Delegación y de las modificaciones de créditos a realizar durante el ejercicio económico. 

i) El seguimiento de las obras y adquisiciones de bienes adscritos al ámbito de la Delegación, cuya ejecución 
ubiere sido acordada a propuesta de la misma, recabando los asesoramientos técnicos e informes 

j) Cuidar de que se presten los servicios y se cumplan las cargas que impongan las leyes a la Corporación en 

Judiciales, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, Administración Autonómica, Central, Local e Institucional en todo lo referente a las materias propias de la 

l) Proponer a la Presidencia de la Corporación la ordenación de instrucción de expedientes disciplinarios, así 
como el apercibimiento y propuesta de suspensión preventiva de toda clase de personal que preste servicios en el 

m) Solicitar subvenciones y aceptar las que se concedieren a este Ayuntamiento, en materias propias de la 
Delegación, siempre y cuando dicha competencia no fuese atribuida por el Ordenamiento Jurídico al Pleno de la 

o) Proponer a la Alcaldía medidas de organización y coordinación de los medios de los distintos servicios y 

la Dirección Interior de los asuntos 

a) Informar al Pleno y a la Junta de Gobierno Local de los asuntos que, dentro de su área, 
supongan un estudio colegiado por los miembros de aquellos y que por razón de la distribución de 

b) Elevar al Pleno, propuesta para la homogeneización de trámites y coordinación de servicios. 



 

 

 
c) Informar a los particulares sobre asuntos derivados del servicio delegado.

 
3. - Facultades que se reserva la 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 115 del R.O.F., la Alcaldía conserva las facultades 

siguientes: 
 

a) Recibir información detallada de la gestión de la competencia delegada y de los actos o 
disposiciones emanadas en virtud de la delegaci

 

b) La de ser informado previamente a la adopción de decisiones de trascendencia.
 
c) La Jefatura Superior del Personal, la superior dirección, impulsión e inspección de los servicios.

 
 II. DELEGACIONES ESPECIALES
 

PRIMERO: Conferir a los Concejales 
Especiales relativas a los Servicios que se especifican:

 
1.- Delegación Especial de los Servicios Sociales a la Concejal Dª. OIHANA REYES 

GONZALEZ. 
 
Para la gestión de los siguientes servicios en el 
 

 a) Escuela  Infantil.  
 b) Beneficencia Municipal, Ayudas Sociales, Centros de Día. Emergencia Social.
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 c) Pensiones, Servicios Sociales y Asistenciales.
 d) Pensiones no Contributivas, Ayudas a Menores y 3ª. Edad.

 e) Plan de Igualdad, Conciliación de la Vida Familiar y Plan contra la  Drogodependenci
 f) Servicio de Asistencia Domiciliaria, Atención  a Minusválidos y Colectivos Sociales.
 g) Cruz Roja, Voluntariado Social, Cooperación.
 h) Declaración de Riesgo de Menores, Acogimiento Familiar, Adopciones.
 i) Viajes de la 3ª Edad. 

 
Esta Delegación Especial se encuadra en el área de la Delegación Genérica del Primer Teniente 

de Alcalde. 
 

2.- Delegación Especial de Juventud y Deportes al Concejal  D. DAVID DOMINGO PEREZ 
FONTE. 

 
Para la gestión de los siguientes servicios en el ámbito de Juventud y 

 a) Actividades Deportivas: Gestión, Participación y Fomento.
 b) Actividades para la Juventud, Viajes y Ocio. Gestión, participación y fomento.
 c) Centros Deportivos, Polideportivos y Canchas.

d) Programaciones deportivas y juveniles. 
 

Esta Delegación Especial se encuadra en el área de la Delegación Genérica del Primer Teniente 
de Alcalde. 

 
3.- Delegación Especial de Turismo, Comercio y Nuevas Tecnologías a la Concejal Dª 
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c) Informar a los particulares sobre asuntos derivados del servicio delegado.

Facultades que se reserva la Alcaldía 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 115 del R.O.F., la Alcaldía conserva las facultades 

a) Recibir información detallada de la gestión de la competencia delegada y de los actos o 
disposiciones emanadas en virtud de la delegación. 

b) La de ser informado previamente a la adopción de decisiones de trascendencia.

c) La Jefatura Superior del Personal, la superior dirección, impulsión e inspección de los servicios.

DELEGACIONES ESPECIALES 

: Conferir a los Concejales que a continuación se relacionan las  Delegaciones 
Especiales relativas a los Servicios que se especifican: 

Delegación Especial de los Servicios Sociales a la Concejal Dª. OIHANA REYES 

Para la gestión de los siguientes servicios en el ámbito de los Servicios Sociales:

b) Beneficencia Municipal, Ayudas Sociales, Centros de Día. Emergencia Social.
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c) Pensiones, Servicios Sociales y Asistenciales. 
d) Pensiones no Contributivas, Ayudas a Menores y 3ª. Edad. 
e) Plan de Igualdad, Conciliación de la Vida Familiar y Plan contra la  Drogodependenci
f) Servicio de Asistencia Domiciliaria, Atención  a Minusválidos y Colectivos Sociales.
g) Cruz Roja, Voluntariado Social, Cooperación. 
h) Declaración de Riesgo de Menores, Acogimiento Familiar, Adopciones.

 

Especial se encuadra en el área de la Delegación Genérica del Primer Teniente 

Delegación Especial de Juventud y Deportes al Concejal  D. DAVID DOMINGO PEREZ 

Para la gestión de los siguientes servicios en el ámbito de Juventud y Deportes:
a) Actividades Deportivas: Gestión, Participación y Fomento. 

Actividades para la Juventud, Viajes y Ocio. Gestión, participación y fomento.
c) Centros Deportivos, Polideportivos y Canchas. 
d) Programaciones deportivas y juveniles. Publicaciones. 

Esta Delegación Especial se encuadra en el área de la Delegación Genérica del Primer Teniente 

Delegación Especial de Turismo, Comercio y Nuevas Tecnologías a la Concejal Dª 

c) Informar a los particulares sobre asuntos derivados del servicio delegado. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 115 del R.O.F., la Alcaldía conserva las facultades 

a) Recibir información detallada de la gestión de la competencia delegada y de los actos o 

b) La de ser informado previamente a la adopción de decisiones de trascendencia. 

c) La Jefatura Superior del Personal, la superior dirección, impulsión e inspección de los servicios. 

que a continuación se relacionan las  Delegaciones 

Delegación Especial de los Servicios Sociales a la Concejal Dª. OIHANA REYES 

ámbito de los Servicios Sociales: 

b) Beneficencia Municipal, Ayudas Sociales, Centros de Día. Emergencia Social. 

e) Plan de Igualdad, Conciliación de la Vida Familiar y Plan contra la  Drogodependencia. 
f) Servicio de Asistencia Domiciliaria, Atención  a Minusválidos y Colectivos Sociales. 

h) Declaración de Riesgo de Menores, Acogimiento Familiar, Adopciones. 

Especial se encuadra en el área de la Delegación Genérica del Primer Teniente 

Delegación Especial de Juventud y Deportes al Concejal  D. DAVID DOMINGO PEREZ 

Deportes: 

Actividades para la Juventud, Viajes y Ocio. Gestión, participación y fomento. 

Esta Delegación Especial se encuadra en el área de la Delegación Genérica del Primer Teniente 

Delegación Especial de Turismo, Comercio y Nuevas Tecnologías a la Concejal Dª 



 

 

TATIANA BRITO GUTIERREZ.
 
Para la gestión de los 

Tecnologías: 
 
a) Turismo, Ferias, Certámenes, Publicaciones, Exposiciones y Promoción Turística.
b) Web, Redes Sociales y prensa.
c) Comunicaciones Telefónicas, TV y telemáticas, ADSL y Wifi.
d) Comercio y consumo.
 
Esta Delegación Especial se encuadra en el área de la Delegación Genérica de la Segunda 

Teniente de Alcalde. 
 

4.- Delegación Especial de Servicios Municipales al Concejal D. DAVID EIBAR CORREA 
CASTAÑEDA. 

 
Para la gestión de los siguientes servicios en el ámbito de los Servicios Municipales:
 
a) Parques y jardines 

 b) Limpieza Viaria, Residuos, Vertedero, Punto Limpio, Contenedores.
 c) Cementerios, Tanatorios y Servicios Funerarios.
 d) Litoral, Piscinas, playas.
 e) Mercadillo Municipal.
 f) Parque Móvil. 

 

Esta Delegación Especial se encuadra en el área de la Delegación Genérica del Tercer Teniente 
de Alcalde. 
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 SEGUNDO: Contenido de las Delegaciones Especiales

 
Estas delegaciones especiales por cometidos específicos se otorgan al amparo de lo dispuesto en 

el artº. 43.5 b/ del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
Locales.  Consecuentemente las delegaciones otorgadas comprenden las facultades de dirección  interna 
y gestión de los servicios correspondientes, pero no podrá incluir la facultad de resolver mediante actos 
administrativos que afecten a t
Presidencia. Los respectivos Concejales Genéricos del Área tendrán la facultad de supervisar la actuación 
de estos concejales Delegados Especiales.

 

A titulo enunciativo y no limitativo la 
 

 - Dirección interna y Gestión de los Servicios
 
- Proponer la programación, organización y realización de actividades.
- Formular propuestas de gastos en sus servicios.
 
- Participar en la elaborac

de gastos, con antelación suficiente.
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TATIANA BRITO GUTIERREZ. 

Para la gestión de los siguientes servicios en el ámbito de Turismo, Comercio y Nuevas 

a) Turismo, Ferias, Certámenes, Publicaciones, Exposiciones y Promoción Turística.
b) Web, Redes Sociales y prensa. 
c) Comunicaciones Telefónicas, TV y telemáticas, ADSL y Wifi. 
d) Comercio y consumo. 

Esta Delegación Especial se encuadra en el área de la Delegación Genérica de la Segunda 

Delegación Especial de Servicios Municipales al Concejal D. DAVID EIBAR CORREA 

siguientes servicios en el ámbito de los Servicios Municipales:

b) Limpieza Viaria, Residuos, Vertedero, Punto Limpio, Contenedores. 
c) Cementerios, Tanatorios y Servicios Funerarios. 
d) Litoral, Piscinas, playas. 

unicipal. 

Esta Delegación Especial se encuadra en el área de la Delegación Genérica del Tercer Teniente 
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Contenido de las Delegaciones Especiales: 

Estas delegaciones especiales por cometidos específicos se otorgan al amparo de lo dispuesto en 
el artº. 43.5 b/ del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
Locales.  Consecuentemente las delegaciones otorgadas comprenden las facultades de dirección  interna 
y gestión de los servicios correspondientes, pero no podrá incluir la facultad de resolver mediante actos 
administrativos que afecten a terceros. Las competencias resolutivas las conservará esta Alcaldía
Presidencia. Los respectivos Concejales Genéricos del Área tendrán la facultad de supervisar la actuación 
de estos concejales Delegados Especiales. 

A titulo enunciativo y no limitativo la delegación especial comprende las siguientes facultades:

Dirección interna y Gestión de los Servicios 

Proponer la programación, organización y realización de actividades. 
Formular propuestas de gastos en sus servicios. 

Participar en la elaboración del Presupuesto Municipal mediante la formalización de propuestas 
de gastos, con antelación suficiente. 

siguientes servicios en el ámbito de Turismo, Comercio y Nuevas 

a) Turismo, Ferias, Certámenes, Publicaciones, Exposiciones y Promoción Turística. 

Esta Delegación Especial se encuadra en el área de la Delegación Genérica de la Segunda 

Delegación Especial de Servicios Municipales al Concejal D. DAVID EIBAR CORREA 

siguientes servicios en el ámbito de los Servicios Municipales: 

 

Esta Delegación Especial se encuadra en el área de la Delegación Genérica del Tercer Teniente 

Estas delegaciones especiales por cometidos específicos se otorgan al amparo de lo dispuesto en 
el artº. 43.5 b/ del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales.  Consecuentemente las delegaciones otorgadas comprenden las facultades de dirección  interna 
y gestión de los servicios correspondientes, pero no podrá incluir la facultad de resolver mediante actos 

erceros. Las competencias resolutivas las conservará esta Alcaldía-
Presidencia. Los respectivos Concejales Genéricos del Área tendrán la facultad de supervisar la actuación 

delegación especial comprende las siguientes facultades: 

 

ión del Presupuesto Municipal mediante la formalización de propuestas 



 

 

- Proponer asuntos del orden del día para la Comisión de Gobierno y el Pleno.
 
- Informar al Pleno de los asuntos de su competencia.
 
- Realizar los trámites relativos a los asuntos de su gestión.
 
- Proponer a la Alcaldía medidas de organización y coordinación de los medios previstos y 

asistenciales de los servicios, dando las instrucciones precisas a los respectivos encargados de los 
servicios. 

 
- Propuesta sobre los recursos humanos necesarios para asegurar el normal desarrollo de las 

diferentes actividades. 
 
- Gestionar toda clase de subvenciones y ayudas externas, tramitando los documentos 

relacionados con ello. 
 
- Informar a los particulares 
 
- Proponer toda clase de medidas de fomento en lo servicios.
 
TERCERO: Facultades que se reserva la Alcaldía
 
Esta Alcaldía conservará, respecto de las competencias delegadas, las siguientes facultades, 

conforme a lo dispuesto en el artº. 115 del ROF:
 

a) Recibir información detallada de la gestión de la competencia delegada y de los actos o 
disposiciones emanadas en virtud de la delegación.

 
b) La de ser informado previamente a la adopción de decisiones 
 
c) La Jefatura Superior del Personal, la superior dirección, impulsión e inspección de los servicios.
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III. REGIMEN JURIDICO COMUN APLICABLE
 
PRIMERO: El órgano delegante, podrá avocar en cualquier momento la competencia delegada 

con arreglo a la Legislación vigente.
 
SEGUNDO: En los casos de enfermedad o ausencia del Municipio del Concejal

Alcaldía ejercerá directamente las competencias delegadas, volviendo a ser ejercidas por aquel, de forma 
automática, tras su reincorporación.

 
TERCERO: Lo dispuesto en el 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el órgano Dele
revocar en cualquier momento la Competencia Delegada.

 
CUARTO: A tenor de lo preceptuado en el artículo 44.2 del R.O.F., las Competencias Delegadas 

objeto de la presente Resolución, surtirán efectos desde el día siguiente al de la fecha de la 
perjuicio de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, 
página Web  y Portal de Transparencia del Ayuntamiento.
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Proponer asuntos del orden del día para la Comisión de Gobierno y el Pleno.

Informar al Pleno de los asuntos de su competencia. 

s trámites relativos a los asuntos de su gestión. 

Proponer a la Alcaldía medidas de organización y coordinación de los medios previstos y 
asistenciales de los servicios, dando las instrucciones precisas a los respectivos encargados de los 

Propuesta sobre los recursos humanos necesarios para asegurar el normal desarrollo de las 

Gestionar toda clase de subvenciones y ayudas externas, tramitando los documentos 

Informar a los particulares sobre asuntos derivados del servicio delegado.

Proponer toda clase de medidas de fomento en lo servicios. 

Facultades que se reserva la Alcaldía 

Esta Alcaldía conservará, respecto de las competencias delegadas, las siguientes facultades, 
conforme a lo dispuesto en el artº. 115 del ROF: 

a) Recibir información detallada de la gestión de la competencia delegada y de los actos o 
disposiciones emanadas en virtud de la delegación. 

b) La de ser informado previamente a la adopción de decisiones de trascendencia.

c) La Jefatura Superior del Personal, la superior dirección, impulsión e inspección de los servicios.
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REGIMEN JURIDICO COMUN APLICABLE 

El órgano delegante, podrá avocar en cualquier momento la competencia delegada 
con arreglo a la Legislación vigente. 

En los casos de enfermedad o ausencia del Municipio del Concejal
Alcaldía ejercerá directamente las competencias delegadas, volviendo a ser ejercidas por aquel, de forma 
automática, tras su reincorporación. 

Lo dispuesto en el presente Decreto se concede por tiempo indefinido, y ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el órgano Dele
revocar en cualquier momento la Competencia Delegada. 

A tenor de lo preceptuado en el artículo 44.2 del R.O.F., las Competencias Delegadas 
objeto de la presente Resolución, surtirán efectos desde el día siguiente al de la fecha de la 
perjuicio de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, 
página Web  y Portal de Transparencia del Ayuntamiento. 

Proponer asuntos del orden del día para la Comisión de Gobierno y el Pleno. 

Proponer a la Alcaldía medidas de organización y coordinación de los medios previstos y 
asistenciales de los servicios, dando las instrucciones precisas a los respectivos encargados de los 

Propuesta sobre los recursos humanos necesarios para asegurar el normal desarrollo de las 

Gestionar toda clase de subvenciones y ayudas externas, tramitando los documentos 

sobre asuntos derivados del servicio delegado. 

Esta Alcaldía conservará, respecto de las competencias delegadas, las siguientes facultades, 

a) Recibir información detallada de la gestión de la competencia delegada y de los actos o 

de trascendencia. 

c) La Jefatura Superior del Personal, la superior dirección, impulsión e inspección de los servicios. 

El órgano delegante, podrá avocar en cualquier momento la competencia delegada 

En los casos de enfermedad o ausencia del Municipio del Concejal-Delegado, esta 
Alcaldía ejercerá directamente las competencias delegadas, volviendo a ser ejercidas por aquel, de forma 

presente Decreto se concede por tiempo indefinido, y ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el órgano Delegante, podrá 

A tenor de lo preceptuado en el artículo 44.2 del R.O.F., las Competencias Delegadas 
objeto de la presente Resolución, surtirán efectos desde el día siguiente al de la fecha de la misma sin 
perjuicio de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, 



 

 

QUINTO: Notifíquese la presente Resolución a los interesados, significándole que las 
requerirá para ser eficaz, su aceptación por parte del Delegado. No obstante, la Delegación se entenderá 
aceptada tácitamente, si en el término de TRES (3) DIAS hábiles a contar desde la notificación de esta 
Resolución., el  Delegado no hace ma
Delegación. 

 
SEXTO: Poner en conocimiento del Pleno la presente Resolución de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 38.d) del R.O.F. 
 
SEPTIMO: Notifíquese  igualmente la presente Resolu

conforman  este Ayuntamiento: Área de Secretaría y Contratación, Oficina Técnica Municipal, Tesorería, 
Intervención de Fondos, Servicios Sociales, Policía Local, Recursos Humanos, Animación Socio Cultural y 
Promoción Deportiva”. 
 

Tras, su lectura, este Pleno se da por enterado.
 
10.- CONOCIMIENTO DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA DE DELEGACION DE COMPETENCIAS 
A FAVOR DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
 

Se da lectura sucinta por el Secretario de la Corporación de la Resoluci
sobre atribuciones o competencias de la Alcaldía a la Junta de Gobierno Local
  

Resolución nº. 527 de 
 

Tras, su lectura, este Pleno se da por enterado.
 
PRIMERO: Delegar el ejercicio de las siguientes 

Junta de Gobierno Local: 
 
“1. El otorgamiento de las licencias urbanísticas contempladas en los siguientes apartados del 

artº. 166 del Decreto Legislativo 1/2000, por el que se aprueba el Texto Refundido de l
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias:
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a) Las obras de construcción, edificación e implantación  de instalaciones de toda clase de nueva planta 

(apartado b). 
 
b) Las obras de ampliación de construcciones, edificaciones e 

(apartado c). 
 
 c) Las obras de modificación o reforma que afecten a la estructura o al aspecto exterior de las 
construcciones, las edificaciones y las instalaciones de toda clase (apartado d).

 
d) Los movimientos de tierra y las obras de desmonte y explanación en cualquier clase de suelo y los trabajos 

de abancalamiento y sorriba para la preparación de parcelas de cultivos, sin que las operaciones para labores 
agrícolas tengan tal consideración (apartado j).
 
 e) La extracción de áridos y la explotación de canteras (apartado k).
 
 El resto de las licencias urbanísticas previstas en dicho precepto quedaran bajo la competencia de esta 
Alcaldía. 
 
 2. Adjudicaciones (disposición y compromiso de gastos) y reconocimiento de 
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Notifíquese la presente Resolución a los interesados, significándole que las 
requerirá para ser eficaz, su aceptación por parte del Delegado. No obstante, la Delegación se entenderá 
aceptada tácitamente, si en el término de TRES (3) DIAS hábiles a contar desde la notificación de esta 
Resolución., el  Delegado no hace manifestación expresa ante el Órgano Delegante de que no acepta la 

Poner en conocimiento del Pleno la presente Resolución de conformidad con lo dispuesto 

Notifíquese  igualmente la presente Resolución a los diversos Departamento que 
conforman  este Ayuntamiento: Área de Secretaría y Contratación, Oficina Técnica Municipal, Tesorería, 
Intervención de Fondos, Servicios Sociales, Policía Local, Recursos Humanos, Animación Socio Cultural y 

Tras, su lectura, este Pleno se da por enterado.  

CONOCIMIENTO DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA DE DELEGACION DE COMPETENCIAS 
A FAVOR DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

Se da lectura sucinta por el Secretario de la Corporación de la Resoluci
atribuciones o competencias de la Alcaldía a la Junta de Gobierno Local: 

de 3 de julio de 2.011 

Tras, su lectura, este Pleno se da por enterado.  

Delegar el ejercicio de las siguientes atribuciones o competencias de la Alcaldía a la 

El otorgamiento de las licencias urbanísticas contempladas en los siguientes apartados del 
artº. 166 del Decreto Legislativo 1/2000, por el que se aprueba el Texto Refundido de l
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias: 

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 

 
Correo e.: valverde@aytovalverde.org 

valverde@aytovalverde.es 

a) Las obras de construcción, edificación e implantación  de instalaciones de toda clase de nueva planta 

b) Las obras de ampliación de construcciones, edificaciones e instalaciones de toda clase existentes 

c) Las obras de modificación o reforma que afecten a la estructura o al aspecto exterior de las 
construcciones, las edificaciones y las instalaciones de toda clase (apartado d). 

tierra y las obras de desmonte y explanación en cualquier clase de suelo y los trabajos 
de abancalamiento y sorriba para la preparación de parcelas de cultivos, sin que las operaciones para labores 
agrícolas tengan tal consideración (apartado j). 

xtracción de áridos y la explotación de canteras (apartado k). 

El resto de las licencias urbanísticas previstas en dicho precepto quedaran bajo la competencia de esta 

Adjudicaciones (disposición y compromiso de gastos) y reconocimiento de 

Notifíquese la presente Resolución a los interesados, significándole que las Delegación, 
requerirá para ser eficaz, su aceptación por parte del Delegado. No obstante, la Delegación se entenderá 
aceptada tácitamente, si en el término de TRES (3) DIAS hábiles a contar desde la notificación de esta 

nifestación expresa ante el Órgano Delegante de que no acepta la 

Poner en conocimiento del Pleno la presente Resolución de conformidad con lo dispuesto 

ción a los diversos Departamento que 
conforman  este Ayuntamiento: Área de Secretaría y Contratación, Oficina Técnica Municipal, Tesorería, 
Intervención de Fondos, Servicios Sociales, Policía Local, Recursos Humanos, Animación Socio Cultural y 

CONOCIMIENTO DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA DE DELEGACION DE COMPETENCIAS 

Se da lectura sucinta por el Secretario de la Corporación de la Resolución dictada por la Alcaldía 
 

atribuciones o competencias de la Alcaldía a la 

El otorgamiento de las licencias urbanísticas contempladas en los siguientes apartados del 
artº. 166 del Decreto Legislativo 1/2000, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de 

a) Las obras de construcción, edificación e implantación  de instalaciones de toda clase de nueva planta 

instalaciones de toda clase existentes 

c) Las obras de modificación o reforma que afecten a la estructura o al aspecto exterior de las 

tierra y las obras de desmonte y explanación en cualquier clase de suelo y los trabajos 
de abancalamiento y sorriba para la preparación de parcelas de cultivos, sin que las operaciones para labores 

El resto de las licencias urbanísticas previstas en dicho precepto quedaran bajo la competencia de esta 

Adjudicaciones (disposición y compromiso de gastos) y reconocimiento de obligaciones 



 

 

resultantes de la contratación administrativa de servicios y suministros; contratos privados de espectáculos 
y artistas y publicidad, contratación laboral en régimen especial de artistas y cuantos otros se deriven de la 
celebración de fiestas populares y espectáculos  de todo orden, comprendiendo las Fiestas de Carnaval, 
San Isidro y La Apañada, Concepción, Fin de Año y Reyes y Cuatrienal de la Bajada, incluyendo la 
concesión de premios en metálico o especial; así como la aprobación de los conv
celebren.  
 
 3. Aprobación y contratación de toda clase de eventos y actos culturales, comerciales, deportivos, 
desarrollo económico, institucionales y protocolarios, con un presupuesto o coste superior a 20.000
 

SEGUNDO: A tenor de lo dispuesto en el artº. 43.2 y 115 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, los acuerdos adoptados por la Junta de 
Gobierno Local en las materias delegadas tendrían el mismo valor que las Resoluc
Alcalde en ejercicio de las atribuciones que no haya delegado, sin perjuicio de su adopción conforme a las 
reglas de funcionamiento de la Junta.
 

Por ende, los actos dictados por la Junta de Gobierno se entienden dictados por el Alcalde,
correspondiendo a éste la resolución de los recursos de reposición que puedan interponerse.
 

TERCERO: Las competencias delegadas pueden ser avocadas en cualquier momento por la 
Alcaldía en los términos regulados en el artº. 14 de la Ley 30/1.992 del Régim
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común que establece:
 

1. Los órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya resolución corresponda 
ordinariamente o por delegación a sus órganos adm
económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.
 

CUARTO: Estas delegaciones de competencia surtirán efectos desde el día siguiente al de la 
fecha de esta Resolución, sin perjuicio de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
del deber de aceptación por la Junta de Gobierno en la primera sesión que celebre.
 
 Asimismo, se dará cuenta al Pleno en la próxima sesión que se convoque. 
  
 QUINTO: Tómese razón por los empleados relacionados con el área correspondiente, para su 
conocimiento y efectos”. 
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 SEXTO: No obstante, esta Resolución está condicionada a que el Pleno adopte el acuerdo 
previsto, a cuya consecución se supedita esta Resolución.
 

Tras, su lectura, este Pleno se da por
 

11.- PROPUESTA DE DESIGNACION DE CARGOS CORPO
EXCLUSIVA O PARCIAL. ASISTENCIAS Y DIETAS.
 

Dada lectura de la Propuesta de la Alcaldía de fecha 3
 
“Resultando que se ha procedido a 

dispuesto el otorgamiento de nombramiento
Genéricas como Especiales, mediante Resolución nº. 528, de fecha 3 de julio de 2015.

 
 Atendido que esta Alcaldía considera necesario para la gestión municipal  que los siguientes 
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resultantes de la contratación administrativa de servicios y suministros; contratos privados de espectáculos 
y artistas y publicidad, contratación laboral en régimen especial de artistas y cuantos otros se deriven de la 

populares y espectáculos  de todo orden, comprendiendo las Fiestas de Carnaval, 
San Isidro y La Apañada, Concepción, Fin de Año y Reyes y Cuatrienal de la Bajada, incluyendo la 
concesión de premios en metálico o especial; así como la aprobación de los conv

Aprobación y contratación de toda clase de eventos y actos culturales, comerciales, deportivos, 
desarrollo económico, institucionales y protocolarios, con un presupuesto o coste superior a 20.000

tenor de lo dispuesto en el artº. 43.2 y 115 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, los acuerdos adoptados por la Junta de 
Gobierno Local en las materias delegadas tendrían el mismo valor que las Resoluc
Alcalde en ejercicio de las atribuciones que no haya delegado, sin perjuicio de su adopción conforme a las 
reglas de funcionamiento de la Junta. 

Por ende, los actos dictados por la Junta de Gobierno se entienden dictados por el Alcalde,
correspondiendo a éste la resolución de los recursos de reposición que puedan interponerse.

: Las competencias delegadas pueden ser avocadas en cualquier momento por la 
Alcaldía en los términos regulados en el artº. 14 de la Ley 30/1.992 del Régim
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común que establece:

1. Los órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya resolución corresponda 
ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, 
económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente. 

: Estas delegaciones de competencia surtirán efectos desde el día siguiente al de la 
perjuicio de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 

del deber de aceptación por la Junta de Gobierno en la primera sesión que celebre.

Asimismo, se dará cuenta al Pleno en la próxima sesión que se convoque. 

azón por los empleados relacionados con el área correspondiente, para su 
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No obstante, esta Resolución está condicionada a que el Pleno adopte el acuerdo 
previsto, a cuya consecución se supedita esta Resolución. 

Tras, su lectura, este Pleno se da por enterado.  

PROPUESTA DE DESIGNACION DE CARGOS CORPORATIVOS EN REGIMEN DE DEDICAC
EXCLUSIVA O PARCIAL. ASISTENCIAS Y DIETAS. 

Dada lectura de la Propuesta de la Alcaldía de fecha 3-7-2.015, del siguiente tenor:

Resultando que se ha procedido a la estructuración del Equipo de Gobierno Municipal, habiéndose 
dispuesto el otorgamiento de nombramientos de Tenientes de Alcalde y Concejalías Delegadas  tanto 
Genéricas como Especiales, mediante Resolución nº. 528, de fecha 3 de julio de 2015.

que esta Alcaldía considera necesario para la gestión municipal  que los siguientes 

resultantes de la contratación administrativa de servicios y suministros; contratos privados de espectáculos 
y artistas y publicidad, contratación laboral en régimen especial de artistas y cuantos otros se deriven de la 

populares y espectáculos  de todo orden, comprendiendo las Fiestas de Carnaval, 
San Isidro y La Apañada, Concepción, Fin de Año y Reyes y Cuatrienal de la Bajada, incluyendo la 
concesión de premios en metálico o especial; así como la aprobación de los convenios que al respecto se 

Aprobación y contratación de toda clase de eventos y actos culturales, comerciales, deportivos, 
desarrollo económico, institucionales y protocolarios, con un presupuesto o coste superior a 20.000€”. 

tenor de lo dispuesto en el artº. 43.2 y 115 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, los acuerdos adoptados por la Junta de 
Gobierno Local en las materias delegadas tendrían el mismo valor que las Resoluciones que dicta el 
Alcalde en ejercicio de las atribuciones que no haya delegado, sin perjuicio de su adopción conforme a las 

Por ende, los actos dictados por la Junta de Gobierno se entienden dictados por el Alcalde, 
correspondiendo a éste la resolución de los recursos de reposición que puedan interponerse. 

: Las competencias delegadas pueden ser avocadas en cualquier momento por la 
Alcaldía en los términos regulados en el artº. 14 de la Ley 30/1.992 del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común que establece: 

1. Los órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya resolución corresponda 
inistrativos dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, 

: Estas delegaciones de competencia surtirán efectos desde el día siguiente al de la 
perjuicio de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 

del deber de aceptación por la Junta de Gobierno en la primera sesión que celebre. 

Asimismo, se dará cuenta al Pleno en la próxima sesión que se convoque.  

azón por los empleados relacionados con el área correspondiente, para su 

No obstante, esta Resolución está condicionada a que el Pleno adopte el acuerdo 

ATIVOS EN REGIMEN DE DEDICACION 

2.015, del siguiente tenor: 

la estructuración del Equipo de Gobierno Municipal, habiéndose 
de Tenientes de Alcalde y Concejalías Delegadas  tanto 

Genéricas como Especiales, mediante Resolución nº. 528, de fecha 3 de julio de 2015. 

que esta Alcaldía considera necesario para la gestión municipal  que los siguientes 



 

 

cargos sean desempeñados en régimen de dedicación exclusiva o parcial, habida cuenta del grado de 
responsabilidad, dedicación especial e intensidad de gestión que va a  re
 

a) Alcalde-Presidente
que lo desempeña desde la sesión constitutiva de 13
6-2015 en que pasó a excedencia forzosa en su

 
b) Primer Teniente de Alcalde

Juventud, Deportes y Obras Municipales,  D. JUAN MANUEL GARCIA CASAÑAS, según nombramiento 
por Resolución nº. 528, de fecha  3 de julio de 2.015, con dedicación exclusiva al cargo.

 
c) Segundo Teniente de Alcalde, 

Populares, Empleo y Desarrollo Económico, Turismo, Comercio y Nuevas Tecnologías y Educación, Dª 
ARANZAZU GUTIERREZ AVILA, según nombramiento por Resolución nº. 528, de fecha  3 de  julio de 
2.015, con dedicación exclusiva al cargo.

 
d) Tercer  Teniente de Alcalde

Vivienda  y Servicios Municipales,  D. WILMER QUINTERO ESPINOSA,  según nombramiento por 
Resolución nº. 528, de fecha  3 de julio  de 2.015, con dedicación parcial al cargo del 75%.de la jornada 
habitual (30 horas semanales).

 
e) Concejal que ostenta la Delegación Especial de Juve

PEREZ FONTE, según nombramiento por Resolución nº. 528,  de fecha  3 de  julio de 2.015, con 
dedicación parcial al cargo del 75%.de la jornada habitual (30 horas semanales).

 
f) Concejal que ostenta la Delegación Especial de Servicios Sociales,  Dª OIHANA REYES 

GONZALEZ, según nombramiento por Resolución nº.528, de fecha 3 de julio  de 2.015, con dedicación 
parcial al cargo del 75%.de la jornada habitual (30 horas semanales).

 
Atendido lo dispuesto en el artº. 75 apartados1, 2,3 y .5. de la Ley 7/85, de Bases de Régimen 

Local: 
 
“75.1. Los miembros de las Corporaciones locales percibirán retribuciones por el ejercicio de sus cargos 

cuando los desempeñen con dedicación exclusiva, en cuyo cas
Seguridad Social, asumiendo las Corporaciones el pago de las cuotas empresariales que corresponda, salvo lo 
dispuesto en el artículo anterior. 
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2.Los miembros de las Corporaciones locales que desempeñen sus cargos con dedicación parcial por realizar 

funciones de presidencia, vicepresidencia u ostentar delegacione
requieran, percibirán retribuciones por el tiempo de dedicación efectiva a las mismas, en cuyo caso serán igualmente 
dados de alta en el Régimen General de la Seguridad Social en tal concepto, asumiendo las Cor
empresariales que corresponda, salvo lo dispuesto en el artículo anterior. Dichas retribuciones no podrán superar en 
ningún caso los límites que se fijen, en su caso, en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. En los acuerdos 
plenarios de determinación de los cargos que lleven aparejada esta dedicación parcial y de las retribuciones de los 
mismos, de deberá contener el régimen de la dedicación mínima necesaria para la percepción de dichas retribuciones.

 
3. Sólo los miembros de 

asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos colegiados de la Corporación de que formen 
parte, en la cuantía señalada por el pleno de la misma.

 
5. Las Corporaciones locales consignarán en sus presupuestos las retribuciones, indemnizaciones y 

asistencias a que se hace referencia en los cuatro números anteriores, dentro de los límites que con carácter general 
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cargos sean desempeñados en régimen de dedicación exclusiva o parcial, habida cuenta del grado de 
responsabilidad, dedicación especial e intensidad de gestión que va a  requerir su desempeño:

Presidente, DON DANIEL MORALES BARRERA, con dedicación exclusiva al cargo, 
que lo desempeña desde la sesión constitutiva de 13-6-2015 y con efectos retroactivos económicos al 21

2015 en que pasó a excedencia forzosa en su puesto de trabajo para desempeño de cargo público.

b) Primer Teniente de Alcalde, que ostenta la Delegación Genérica de Servicios Sociales, 
bras Municipales,  D. JUAN MANUEL GARCIA CASAÑAS, según nombramiento 
de fecha  3 de julio de 2.015, con dedicación exclusiva al cargo.

c) Segundo Teniente de Alcalde,  que ostenta la Delegación Genérica  de Cultura, Fiestas 
Populares, Empleo y Desarrollo Económico, Turismo, Comercio y Nuevas Tecnologías y Educación, Dª 

ANZAZU GUTIERREZ AVILA, según nombramiento por Resolución nº. 528, de fecha  3 de  julio de 
2.015, con dedicación exclusiva al cargo. 

d) Tercer  Teniente de Alcalde,  que ostenta la Delegación Genérica de  Urbanismo, Transporte y 
icipales,  D. WILMER QUINTERO ESPINOSA,  según nombramiento por 

Resolución nº. 528, de fecha  3 de julio  de 2.015, con dedicación parcial al cargo del 75%.de la jornada 
. 

que ostenta la Delegación Especial de Juventud y Deportes, D. DAVID DOMINGO 
PEREZ FONTE, según nombramiento por Resolución nº. 528,  de fecha  3 de  julio de 2.015, con 
dedicación parcial al cargo del 75%.de la jornada habitual (30 horas semanales).

que ostenta la Delegación Especial de Servicios Sociales,  Dª OIHANA REYES 
GONZALEZ, según nombramiento por Resolución nº.528, de fecha 3 de julio  de 2.015, con dedicación 
parcial al cargo del 75%.de la jornada habitual (30 horas semanales). 

dispuesto en el artº. 75 apartados1, 2,3 y .5. de la Ley 7/85, de Bases de Régimen 

“75.1. Los miembros de las Corporaciones locales percibirán retribuciones por el ejercicio de sus cargos 
cuando los desempeñen con dedicación exclusiva, en cuyo caso serán dados de alta en el Régimen general de la 
Seguridad Social, asumiendo las Corporaciones el pago de las cuotas empresariales que corresponda, salvo lo 
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2.Los miembros de las Corporaciones locales que desempeñen sus cargos con dedicación parcial por realizar 
funciones de presidencia, vicepresidencia u ostentar delegaciones, o desarrollar responsabilidades que así lo 
requieran, percibirán retribuciones por el tiempo de dedicación efectiva a las mismas, en cuyo caso serán igualmente 
dados de alta en el Régimen General de la Seguridad Social en tal concepto, asumiendo las Cor
empresariales que corresponda, salvo lo dispuesto en el artículo anterior. Dichas retribuciones no podrán superar en 
ningún caso los límites que se fijen, en su caso, en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. En los acuerdos 
plenarios de determinación de los cargos que lleven aparejada esta dedicación parcial y de las retribuciones de los 
mismos, de deberá contener el régimen de la dedicación mínima necesaria para la percepción de dichas retribuciones.

 la Corporación que no tengan dedicación exclusiva ni dedicación parcial percibirán 
asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos colegiados de la Corporación de que formen 
parte, en la cuantía señalada por el pleno de la misma. 

5. Las Corporaciones locales consignarán en sus presupuestos las retribuciones, indemnizaciones y 
asistencias a que se hace referencia en los cuatro números anteriores, dentro de los límites que con carácter general 

cargos sean desempeñados en régimen de dedicación exclusiva o parcial, habida cuenta del grado de 
querir su desempeño: 

, DON DANIEL MORALES BARRERA, con dedicación exclusiva al cargo, 
2015 y con efectos retroactivos económicos al 21-

puesto de trabajo para desempeño de cargo público. 

, que ostenta la Delegación Genérica de Servicios Sociales, 
bras Municipales,  D. JUAN MANUEL GARCIA CASAÑAS, según nombramiento 
de fecha  3 de julio de 2.015, con dedicación exclusiva al cargo. 

que ostenta la Delegación Genérica  de Cultura, Fiestas 
Populares, Empleo y Desarrollo Económico, Turismo, Comercio y Nuevas Tecnologías y Educación, Dª 

ANZAZU GUTIERREZ AVILA, según nombramiento por Resolución nº. 528, de fecha  3 de  julio de 

,  que ostenta la Delegación Genérica de  Urbanismo, Transporte y 
icipales,  D. WILMER QUINTERO ESPINOSA,  según nombramiento por 

Resolución nº. 528, de fecha  3 de julio  de 2.015, con dedicación parcial al cargo del 75%.de la jornada 

ntud y Deportes, D. DAVID DOMINGO 
PEREZ FONTE, según nombramiento por Resolución nº. 528,  de fecha  3 de  julio de 2.015, con 
dedicación parcial al cargo del 75%.de la jornada habitual (30 horas semanales). 

que ostenta la Delegación Especial de Servicios Sociales,  Dª OIHANA REYES 
GONZALEZ, según nombramiento por Resolución nº.528, de fecha 3 de julio  de 2.015, con dedicación 

dispuesto en el artº. 75 apartados1, 2,3 y .5. de la Ley 7/85, de Bases de Régimen 

“75.1. Los miembros de las Corporaciones locales percibirán retribuciones por el ejercicio de sus cargos 
o serán dados de alta en el Régimen general de la 

Seguridad Social, asumiendo las Corporaciones el pago de las cuotas empresariales que corresponda, salvo lo 

2.Los miembros de las Corporaciones locales que desempeñen sus cargos con dedicación parcial por realizar 
s, o desarrollar responsabilidades que así lo 

requieran, percibirán retribuciones por el tiempo de dedicación efectiva a las mismas, en cuyo caso serán igualmente 
dados de alta en el Régimen General de la Seguridad Social en tal concepto, asumiendo las Corporaciones las cuotas 
empresariales que corresponda, salvo lo dispuesto en el artículo anterior. Dichas retribuciones no podrán superar en 
ningún caso los límites que se fijen, en su caso, en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. En los acuerdos 
plenarios de determinación de los cargos que lleven aparejada esta dedicación parcial y de las retribuciones de los 
mismos, de deberá contener el régimen de la dedicación mínima necesaria para la percepción de dichas retribuciones. 

la Corporación que no tengan dedicación exclusiva ni dedicación parcial percibirán 
asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos colegiados de la Corporación de que formen 

5. Las Corporaciones locales consignarán en sus presupuestos las retribuciones, indemnizaciones y 
asistencias a que se hace referencia en los cuatro números anteriores, dentro de los límites que con carácter general 



 

 

se establezcan, en su caso. Deberán publ
tablón de anuncios de la Corporación los acuerdos plenarios referentes a retribuciones de los cargos con dedicación 
exclusiva y parcial y régimen de dedicación de estos últimos, in
del Presidente de la Corporación determinando los miembros de la misma que realizarán sus funciones en régimen de 
dedicación exclusiva o parcial”. 

 
Considerando que la propuesta de cargos en régimen de ded

previsto en el artº. 75. ter. d/ de la Ley 7/85, relativo a “Limitación en el número de los cargos de las 
Entidades Locales con dedicación exclusiva”.

 
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de esta Ley, la

los Ayuntamientos en régimen de dedicación exclusiva por parte de sus miembros                                                                 
deberá ajustarse en todo caso a los siguientes límites:

 
… d)  En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 3.001 y 10.000 habitantes, los 

miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación no excederá de tres”.    
 
Considerando que las cuantías máximas individuales de las retribuciones en régimen de 

dedicación exclusiva viene fijada en 40.000 
Adicional Nonagésima de la Ley 22/2013 de Presupuestos Generales del Estado par

 
Dada cuenta del informe emitido al respecto por el Secretario

fecha 1 de julio de 2.015. 
 
Considerando que existen créditos presupuestarios disponibles suficientes, no superando los 

créditos asignados para esta cla
 
En consecuencia, y en ejercicio de las facultades otorgadas por el artº. 13.4 del R.O.F., esta 

Alcaldía eleva al Pleno las siguientes
 

PRIMERO: Determinar que los siguientes cargos, se desempeñaran en régimen de dedicación 
exclusiva y retribuida al Ayuntamiento:

 
a) Alcalde-Presidente, 

que lo desempeña desde la sesión constitutiva de 
6-2015. 

 
b) Primer Teniente de Alcalde

Juventud, Deportes y Obras Municipales,  D. JUAN MANUEL GARCIA CASAÑAS.
 
 

                           MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO

                              DE 
                     VALVERDE   
            C. I. F: P3804800E 
            Teléfono: 922550025 - 922550026

            Fax: 922550005 
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c) Segundo Teniente de Alcalde, 

Populares, Empleo y Desarrollo Económico, Turismo, Comerci
ARANZAZU GUTIERREZ AVILA
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se establezcan, en su caso. Deberán publicarse íntegramente en el “Boletín Oficial” de la Provincia y fijarse en el 
tablón de anuncios de la Corporación los acuerdos plenarios referentes a retribuciones de los cargos con dedicación 
exclusiva y parcial y régimen de dedicación de estos últimos, indemnizaciones y asistencias, así como los acuerdos 
del Presidente de la Corporación determinando los miembros de la misma que realizarán sus funciones en régimen de 

Considerando que la propuesta de cargos en régimen de dedicación exclusiva se ajusta a lo 
. d/ de la Ley 7/85, relativo a “Limitación en el número de los cargos de las 

Entidades Locales con dedicación exclusiva”.  

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de esta Ley, la
en régimen de dedicación exclusiva por parte de sus miembros                                                                 

rse en todo caso a los siguientes límites: 

… d)  En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 3.001 y 10.000 habitantes, los 
miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación no excederá de tres”.    

ue las cuantías máximas individuales de las retribuciones en régimen de 
dedicación exclusiva viene fijada en 40.000 € anuales, por todos los conceptos, a tenor de a Disposición 
Adicional Nonagésima de la Ley 22/2013 de Presupuestos Generales del Estado par

Dada cuenta del informe emitido al respecto por el Secretario-Interventor de la Corporación de 

Considerando que existen créditos presupuestarios disponibles suficientes, no superando los 
créditos asignados para esta clase de gastos en el mandato anterior. 

En consecuencia, y en ejercicio de las facultades otorgadas por el artº. 13.4 del R.O.F., esta 
Alcaldía eleva al Pleno las siguientes 

PROPUESTAS DE ACUERDO 
 

Determinar que los siguientes cargos, se desempeñaran en régimen de dedicación 
exclusiva y retribuida al Ayuntamiento: 

Presidente, DON DANIEL MORALES BARRERA, con dedicación exclusiva al cargo, 
desde la sesión constitutiva de 13-6-2015, y con efectos retroactivos económicos al 21

b) Primer Teniente de Alcalde, y Concejal con Delegación Genérica de Servicios Sociales, 
Juventud, Deportes y Obras Municipales,  D. JUAN MANUEL GARCIA CASAÑAS.

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
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c) Segundo Teniente de Alcalde, y Concejal con Delegación Genérica de Cultura, Fiestas 
Populares, Empleo y Desarrollo Económico, Turismo, Comercio y Nuevas Tecnologías y Educación, Dª 
ARANZAZU GUTIERREZ AVILA 

icarse íntegramente en el “Boletín Oficial” de la Provincia y fijarse en el 
tablón de anuncios de la Corporación los acuerdos plenarios referentes a retribuciones de los cargos con dedicación 

demnizaciones y asistencias, así como los acuerdos 
del Presidente de la Corporación determinando los miembros de la misma que realizarán sus funciones en régimen de 

icación exclusiva se ajusta a lo 
. d/ de la Ley 7/85, relativo a “Limitación en el número de los cargos de las 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de esta Ley, la prestación de servicios en 
en régimen de dedicación exclusiva por parte de sus miembros                                                                 

… d)  En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 3.001 y 10.000 habitantes, los 
miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación no excederá de tres”.     

ue las cuantías máximas individuales de las retribuciones en régimen de 
€ anuales, por todos los conceptos, a tenor de a Disposición 

Adicional Nonagésima de la Ley 22/2013 de Presupuestos Generales del Estado para 2014. 

Interventor de la Corporación de 

Considerando que existen créditos presupuestarios disponibles suficientes, no superando los 

En consecuencia, y en ejercicio de las facultades otorgadas por el artº. 13.4 del R.O.F., esta 

Determinar que los siguientes cargos, se desempeñaran en régimen de dedicación 

con dedicación exclusiva al cargo, 
2015, y con efectos retroactivos económicos al 21-

, y Concejal con Delegación Genérica de Servicios Sociales, 
Juventud, Deportes y Obras Municipales,  D. JUAN MANUEL GARCIA CASAÑAS. 

y Concejal con Delegación Genérica de Cultura, Fiestas 
o y Nuevas Tecnologías y Educación, Dª 



 

 

La indicación nominativa es a título informativo, de manera que el desempeño en régimen de 
dedicación exclusiva se refiere al cargo y no a quien lo ocupa, según designación que le compete a 
Alcaldía. 

 
 SEGUNDO: Determinar que los siguientes cargos, se desempeñaran en régimen de dedicación 

parcial al Ayuntamiento y retribuida, de 75% de la jornada habitual que significa un promedio de 
dedicación de 30 horas semanales:

a) Tercer  Teniente de Alcalde
Vivienda  y Servicios Municipales,  D. WILMER QUINTERO ESPINOSA.

 
 

b) Concejal que ostenta la Delegación Especial de Juventud y Deportes
PEREZ FONTE.   

 
c) Concejal que ostenta la Delegación Especial  de Servicios Sociales, Dª. OIHANA REYES 

GONZALEZ. 
  
La indicación nominativa es a título informativo, de manera que el desempeño en régimen de 

dedicación parcial se refiere al cargo y 
Alcaldía. 

 
TERCERO: Las retribuciones a percibir por cada uno de los Corporativos en régimen de 

dedicación exclusiva será de 40.000 
extraordinarias de igual cuantía en junio y diciembre.

 
Las retribuciones a percibir por cada uno de los Concejales en régimen de dedicación parcial del 

75% de la jornada, será de 30.000 
extraordinarias de igual cuantía en junio

 
En el supuesto de que las cuantías máximas previstas en la Ley de Presupuestos Generales del 

Estado  para 2014 (D.A. Nonagésima) se modificaran, los importes antes señalados se ajustarían a las 
nuevas cifras establecidas, sin necesidad de 

 
CUARTO: Se efectuará Alta en el Régimen General de la Seguridad Social para Cargos 

Públicos Corporativos, asumiéndose las cuotas patronales por cuenta del Ayuntamiento, salvo lo 
dispuesto en el artº. 75.2 de la Ley 7/85, de Bases 

 
QUINTO: Aprobar el gasto derivado del régimen retributivo dispuesto que

aplicación presupuestaria, serían:
 
- Importe total de Retribuciones……………………   210.000,00 
 
- Importe cuotas empresariales de l
                                                                                 
 
SEXTO: La percepción de retribuciones en régimen de dedicación exclusiva será incompatible 

con la de otras retribuciones con cargo a los Presupuestos de las Administraciones Públicas y de los 
entes, organismos o empresas de ellas dependientes, así como para el d
todo ello en los términos de Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas.
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La indicación nominativa es a título informativo, de manera que el desempeño en régimen de 
dedicación exclusiva se refiere al cargo y no a quien lo ocupa, según designación que le compete a 

Determinar que los siguientes cargos, se desempeñaran en régimen de dedicación 
parcial al Ayuntamiento y retribuida, de 75% de la jornada habitual que significa un promedio de 
dedicación de 30 horas semanales: 

 
de Alcalde,  que ostenta la Delegación Genérica de  Urbanismo, Transporte y 

Vivienda  y Servicios Municipales,  D. WILMER QUINTERO ESPINOSA. 

que ostenta la Delegación Especial de Juventud y Deportes

que ostenta la Delegación Especial  de Servicios Sociales, Dª. OIHANA REYES 

La indicación nominativa es a título informativo, de manera que el desempeño en régimen de 
dedicación parcial se refiere al cargo y  no a quien lo ocupa, según designación que le compete a la 

Las retribuciones a percibir por cada uno de los Corporativos en régimen de 
dedicación exclusiva será de 40.000 € anuales, distribuidas en 12 pagas mensuales, más dos pagas 

ía en junio y diciembre. 

Las retribuciones a percibir por cada uno de los Concejales en régimen de dedicación parcial del 
75% de la jornada, será de 30.000 € anuales, distribuidas 12 pagas mensuales, más dos pagas 
extraordinarias de igual cuantía en junio y diciembre. 

En el supuesto de que las cuantías máximas previstas en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado  para 2014 (D.A. Nonagésima) se modificaran, los importes antes señalados se ajustarían a las 
nuevas cifras establecidas, sin necesidad de nuevo acuerdo del Pleno. 

Se efectuará Alta en el Régimen General de la Seguridad Social para Cargos 
Públicos Corporativos, asumiéndose las cuotas patronales por cuenta del Ayuntamiento, salvo lo 
dispuesto en el artº. 75.2 de la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local. 

Aprobar el gasto derivado del régimen retributivo dispuesto que
serían: 

Importe total de Retribuciones……………………   210.000,00 €……………… 912.100.00

Importe cuotas empresariales de la S.S………..     69.557,07 €………………. 912.160.0000                                                                                  
                                                                                 279.557,07 € 

La percepción de retribuciones en régimen de dedicación exclusiva será incompatible 
con la de otras retribuciones con cargo a los Presupuestos de las Administraciones Públicas y de los 
entes, organismos o empresas de ellas dependientes, así como para el desarrollo de otras actividades, 
todo ello en los términos de Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas. 
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En armonía con el artº. 13.2 del R.O.F. “El reconocimiento de  la dedicación exclusiva a un 
miembro de la Corporación exigirá la dedicación preferente del mismo a las tareas propias de su cargo, 

La indicación nominativa es a título informativo, de manera que el desempeño en régimen de 
dedicación exclusiva se refiere al cargo y no a quien lo ocupa, según designación que le compete a la 

Determinar que los siguientes cargos, se desempeñaran en régimen de dedicación 
parcial al Ayuntamiento y retribuida, de 75% de la jornada habitual que significa un promedio de 

,  que ostenta la Delegación Genérica de  Urbanismo, Transporte y 

que ostenta la Delegación Especial de Juventud y Deportes, D. DAVID DOMINGO 

que ostenta la Delegación Especial  de Servicios Sociales, Dª. OIHANA REYES 

La indicación nominativa es a título informativo, de manera que el desempeño en régimen de 
designación que le compete a la 

Las retribuciones a percibir por cada uno de los Corporativos en régimen de 
€ anuales, distribuidas en 12 pagas mensuales, más dos pagas 

Las retribuciones a percibir por cada uno de los Concejales en régimen de dedicación parcial del 
€ anuales, distribuidas 12 pagas mensuales, más dos pagas 

En el supuesto de que las cuantías máximas previstas en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado  para 2014 (D.A. Nonagésima) se modificaran, los importes antes señalados se ajustarían a las 

Se efectuará Alta en el Régimen General de la Seguridad Social para Cargos 
Públicos Corporativos, asumiéndose las cuotas patronales por cuenta del Ayuntamiento, salvo lo 

Aprobar el gasto derivado del régimen retributivo dispuesto que, en cómputo anual y 

€……………… 912.100.00 

………………. 912.160.0000                                                                                  

La percepción de retribuciones en régimen de dedicación exclusiva será incompatible 
con la de otras retribuciones con cargo a los Presupuestos de las Administraciones Públicas y de los 

esarrollo de otras actividades, 
todo ello en los términos de Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 

En armonía con el artº. 13.2 del R.O.F. “El reconocimiento de  la dedicación exclusiva a un 
del mismo a las tareas propias de su cargo, 



 

 

sin perjuicio de otras ocupaciones marginales que, en cualquier caso, no podrán causar detrimento a su 
dedicación a la Corporación”. 

 
SEPTIMO: Los miembros de las Corporaciones  que no tengan dedicación exclusiva

dedicación parcia percibirán asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos 
colegiados de la Corporación de que formen parte, en la cuantía señalada por el pleno de la misma. A tal 
fin se mantiene la misma cuantía que figura det
para 2015 (Disposición Adicional Segunda)

 
a) Las cuantía de las indemnizaciones a los miembros de la Corporación por su asistencia a 

sesiones del Pleno y a Comisiones establecidas por acuerdo en pleno de la Corporación en sesión 
extraordinaria celebrada el día 8 de julio de 2.011 queda del modo si

 
- El Pleno del Ayuntamiento                                                                                                    
-Junta Local de Gobierno, tanto en funciones de asistencia a la Alcaldía, como resolutorias       
-Comisiones Informativas                                                                                                      
 
En el supuesto de que en el mismo día se celebren dos o más sesiones plenarias sólo se percib

el devengo de una asistencia. Tal supuesto no se aplicará respecto a la Comisiones Informativas en que 
se percibirá por cada una de ellas, aunque haya varias en el mismo día.

 
El Alcalde aprobará semestralmente la nómina de dietas 

a la aplicación  912.233.00”. 
 
b) Artº. 23. B. Dietas de los miembros de la Corporación:
 
“23.6.- El Alcalde-Presidente y los Concejales, percibirán en concepto de dietas las cantidades de 

96'16 y  84'14 Euros diarios respectiva
gastos de alojamiento”. 
 
 Abierto el debate, interviene la Portavoz del Grupo del PSOE Dª. Mª. Dolores Padrón Zamora, 
manifestando, en síntesis, que existe una cuestión 
un debate interesante no exento de polémica respecto a las dedicaciones parciales de los  miembros de la 
Corporación. Este Ayuntamiento va a tener a 3 
uno, haciendo un total de 120.000 
dedicación parcial al 75% al Ayuntamiento a 30.000 
decir un total de más de 279.000 
que viene en el presupuesto municipal. Que con motivo de la nueva Ley de Racionalización de la  
Administración Local se ha marcado como objetivo el racionalizar el gasto en esta materia, es decir gast
menos y bien. Que las dedicaciones parciales planteadas son de dudosa co
un fraude de Ley. Que bajo un planteamiento ético se demanda por los vecinos 
austeridad y dedicar los recursos a los vecinos desfavorecidos. Que 
retribuida equivaldrían a 1 Concejal por cada 800 habitantes y que su Grupo no puede consentir que 
existiendo leyes que han limitado
teniendo menos población, tenga 6 personas cobrando de los vecinos. Que
tiene 3 médicos de cabecera para atender cada uno a unos 1.700 habitantes, y, sin embargo, a 6 
por 800 habitantes, es decir, más políticos cobrando que médicos de cabecera.
ha perdido una oportunidad  para demostrar que están en política para el servicio del interés general de 
los vecinos. Que con las dedicaciones parciales se están  adoptando acuerdos con porcentajes de 
dedicación hasta superar el 90% y que se planteara ante los tribunales esta 
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sin perjuicio de otras ocupaciones marginales que, en cualquier caso, no podrán causar detrimento a su 

Los miembros de las Corporaciones  que no tengan dedicación exclusiva
dedicación parcia percibirán asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos 
colegiados de la Corporación de que formen parte, en la cuantía señalada por el pleno de la misma. A tal 
fin se mantiene la misma cuantía que figura determinada en las Bases de Ejecución del Presupuesto 

(Disposición Adicional Segunda): 

a) Las cuantía de las indemnizaciones a los miembros de la Corporación por su asistencia a 
sesiones del Pleno y a Comisiones establecidas por acuerdo en pleno de la Corporación en sesión 
extraordinaria celebrada el día 8 de julio de 2.011 queda del modo siguiente:  

El Pleno del Ayuntamiento                                                                                                    
Junta Local de Gobierno, tanto en funciones de asistencia a la Alcaldía, como resolutorias       
Comisiones Informativas                                                                                                      

En el supuesto de que en el mismo día se celebren dos o más sesiones plenarias sólo se percib
el devengo de una asistencia. Tal supuesto no se aplicará respecto a la Comisiones Informativas en que 
se percibirá por cada una de ellas, aunque haya varias en el mismo día. 

El Alcalde aprobará semestralmente la nómina de dietas por asistencias 

b) Artº. 23. B. Dietas de los miembros de la Corporación: 

Presidente y los Concejales, percibirán en concepto de dietas las cantidades de 
96'16 y  84'14 Euros diarios respectivamente, así como el abono de los gastos de desplazamiento y los 

Abierto el debate, interviene la Portavoz del Grupo del PSOE Dª. Mª. Dolores Padrón Zamora, 
manifestando, en síntesis, que existe una cuestión  jurídica con distintas opiniones
un debate interesante no exento de polémica respecto a las dedicaciones parciales de los  miembros de la 

ste Ayuntamiento va a tener a 3 Concejales liberados con una retribución de 40.000 
un total de 120.000 €, más las cuotas de la Seguridad Social; y habrán 3 Concejales con 

dedicación parcial al 75% al Ayuntamiento a 30.000 € cada uno, más las cuotas de la Seguridad Social, es 
decir un total de más de 279.000 €, que van a estar cobrando de los vecinos, ajustándose a las cantidades 
que viene en el presupuesto municipal. Que con motivo de la nueva Ley de Racionalización de la  
Administración Local se ha marcado como objetivo el racionalizar el gasto en esta materia, es decir gast

en. Que las dedicaciones parciales planteadas son de dudosa correc
un fraude de Ley. Que bajo un planteamiento ético se demanda por los vecinos 

r los recursos a los vecinos desfavorecidos. Que 6 Concejales con dedicación 
retribuida equivaldrían a 1 Concejal por cada 800 habitantes y que su Grupo no puede consentir que 

han limitado las competencias municipales, que tenga una tasa de paro más alta y 
enga 6 personas cobrando de los vecinos. Que es de resaltar

tiene 3 médicos de cabecera para atender cada uno a unos 1.700 habitantes, y, sin embargo, a 6 
por 800 habitantes, es decir, más políticos cobrando que médicos de cabecera.
ha perdido una oportunidad  para demostrar que están en política para el servicio del interés general de 

Que con las dedicaciones parciales se están  adoptando acuerdos con porcentajes de 
0% y que se planteara ante los tribunales esta cuestión

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 

 
Correo e.: valverde@aytovalverde.org 

valverde@aytovalverde.es 

sin perjuicio de otras ocupaciones marginales que, en cualquier caso, no podrán causar detrimento a su 

Los miembros de las Corporaciones  que no tengan dedicación exclusiva ni 
dedicación parcia percibirán asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos 
colegiados de la Corporación de que formen parte, en la cuantía señalada por el pleno de la misma. A tal 

erminada en las Bases de Ejecución del Presupuesto 

a) Las cuantía de las indemnizaciones a los miembros de la Corporación por su asistencia a 
sesiones del Pleno y a Comisiones establecidas por acuerdo en pleno de la Corporación en sesión 

El Pleno del Ayuntamiento                                                                                                                72,12 € 
Junta Local de Gobierno, tanto en funciones de asistencia a la Alcaldía, como resolutorias            60,10 € 
Comisiones Informativas                                                                                                                     30,05 € 

En el supuesto de que en el mismo día se celebren dos o más sesiones plenarias sólo se percibirá 
el devengo de una asistencia. Tal supuesto no se aplicará respecto a la Comisiones Informativas en que 

 a los Concejales con cargo 

Presidente y los Concejales, percibirán en concepto de dietas las cantidades de 
mente, así como el abono de los gastos de desplazamiento y los 

Abierto el debate, interviene la Portavoz del Grupo del PSOE Dª. Mª. Dolores Padrón Zamora, 
iniones y que ha dado lugar a 

un debate interesante no exento de polémica respecto a las dedicaciones parciales de los  miembros de la 
retribución de 40.000 €, cada 

€, más las cuotas de la Seguridad Social; y habrán 3 Concejales con 
€ cada uno, más las cuotas de la Seguridad Social, es 

los vecinos, ajustándose a las cantidades 
que viene en el presupuesto municipal. Que con motivo de la nueva Ley de Racionalización de la  
Administración Local se ha marcado como objetivo el racionalizar el gasto en esta materia, es decir gastar 

rrección jurídica y puede ser 
un fraude de Ley. Que bajo un planteamiento ético se demanda por los vecinos comportamientos de 

6 Concejales con dedicación 
retribuida equivaldrían a 1 Concejal por cada 800 habitantes y que su Grupo no puede consentir que 

una tasa de paro más alta y 
es de resaltar que Valverde 

tiene 3 médicos de cabecera para atender cada uno a unos 1.700 habitantes, y, sin embargo, a 6 políticos  
por 800 habitantes, es decir, más políticos cobrando que médicos de cabecera. Que el grupo de gobierno 
ha perdido una oportunidad  para demostrar que están en política para el servicio del interés general de 

Que con las dedicaciones parciales se están  adoptando acuerdos con porcentajes de 
cuestión. 



 

 

 
 
 Que no está clara la distinción entre delegaciones genéricas y especiales como indic
de Secretaría-Intervención. Y que por todo ello su Grupo va a votar en contra.
 
 Seguidamente, por la Portavoz del Grupo de AHÍ
síntesis, que ha de aclarar que si bien existe un 
costes que en la legislatura anterior. Que el problema no es que se distribuya por 800 vecinos cada  
miembro con dedicación, sino que hay que tener
de   un grado suficiente de tecnicidad, por lo que la dedicación de los responsables políticos han de ser 
mayor para sacar los asuntos 
económica actual y que se ajusta a la Ley de Racionalización
dedicación exclusiva. Y que el informe del Secretario es igual que el emitido hace 4 años
delegaciones a los Concejales.
 
 Por el Sr. Alcalde se interviene para expresar la ratificación en la propuesta emitida y poniendo de 
relieve que está dentro de los parámetros de la Ley.
 
 A continuación, la Portavoz del Grupo del PSOE expresa, en síntesis, que el problema n
mezcla entre delegaciones generales y especiales, sino el hecho de 
dedicación parcial pues el espíritu de la Ley de Racionalización
están aprobando dedicaciones parciales superiores incluso al 90%;  que es
 
 Que este es el momento de demostrar a los ciudadanos que se está en los cargos no por motivos 
personales sino por dedicación al servicio público como principio ético. Que si se hubiera formulado una 
propuesta razonable o sensata 
labores que han de realizar y que pueden contar con su grupo c
 
 Finalmente interviene la Portavoz del Grupo de AHÍ
expresando el agradecimiento 
Portavoz del Grupo PSOE. Que cada grupo municipal re
su apoyo es bienvenido. Que lamenta si ha malinterpretado sus palabras. Que en cuanto a la 
racionalización del gasto, reitera que no se ha
disponer de 3 Concejales con dedicación al 75%. Que  todos los Concejales están motivados por vocación 
de servicio público, incluso perjudic
 

Tras deliberación, este Pleno acuerda por 
contra PSOE), ratificarse en la Propuesta de la Alcaldía.

 

12.- DESIGNACION DE REPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTO EN DIVERSOS ORGANOS 
COLEGIADOS. 
 

Dada lectura de la Propuesta de la Alcaldía de fecha 28
 
 “Atendido que en virtud de las Elecciones Locales de 24 de mayo de 2015 y sesión Constitutiva 
del Ayuntamiento de Valverde de 13 de junio es preciso, de conformidad con lo previsto en el artº. 38 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
acuerdo relativo a nombramientos de representantes de la Corporación en órganos colegiados.
 
 En su cumplimiento, por esta Alcaldía se formulan al Pleno las siguientes
 

 PRIMERO: Aprobar la designación o nombramiento de representantes del Ayuntamiento de 
Valverde en los siguientes organismos:
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clara la distinción entre delegaciones genéricas y especiales como indic
Intervención. Y que por todo ello su Grupo va a votar en contra. 

Seguidamente, por la Portavoz del Grupo de AHÍ-CC Sra. Aránzazu Gutiérrez Ávila, manifiesta, en 
que ha de aclarar que si bien existe un Concejal liberado más, pero es por 

que en la legislatura anterior. Que el problema no es que se distribuya por 800 vecinos cada  
ción, sino que hay que tener en cuenta que se trata de una Administración que carece 

un grado suficiente de tecnicidad, por lo que la dedicación de los responsables políticos han de ser 
mayor para sacar los asuntos adelante, que las delegaciones se han adaptado a la situación socio
económica actual y que se ajusta a la Ley de Racionalización, que establece hasta 3 liberados en 
dedicación exclusiva. Y que el informe del Secretario es igual que el emitido hace 4 años

.  

Por el Sr. Alcalde se interviene para expresar la ratificación en la propuesta emitida y poniendo de 
relieve que está dentro de los parámetros de la Ley. 

A continuación, la Portavoz del Grupo del PSOE expresa, en síntesis, que el problema n
entre delegaciones generales y especiales, sino el hecho de poder liberar a 3  personas en 

dedicación parcial pues el espíritu de la Ley de Racionalización no es ese, sino reducir gastos, pues se 
están aprobando dedicaciones parciales superiores incluso al 90%;  que esta es 

Que este es el momento de demostrar a los ciudadanos que se está en los cargos no por motivos 
por dedicación al servicio público como principio ético. Que si se hubiera formulado una 

sensata la hubiera apoyado. Por último, expresa su ofrecimiento de animarles a las 
labores que han de realizar y que pueden contar con su grupo cuando lo necesiten

Finalmente interviene la Portavoz del Grupo de AHÍ-CC, Sra. Aránzazu
agradecimiento de su grupo por el ofrecimiento de colaboración manifestado por la 

Que cada grupo municipal representa un porcentaje de los vecinos 
Que lamenta si ha malinterpretado sus palabras. Que en cuanto a la 

racionalización del gasto, reitera que no se han modificado los costes de la Corporación anterior al 
Concejales con dedicación al 75%. Que  todos los Concejales están motivados por vocación 

de servicio público, incluso perjudicando su situación económico personal, como en

Tras deliberación, este Pleno acuerda por mayoría de 8 votos a favor (AHÍ
, ratificarse en la Propuesta de la Alcaldía. 

DESIGNACION DE REPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTO EN DIVERSOS ORGANOS 

Dada lectura de la Propuesta de la Alcaldía de fecha 28-6-2.011, del siguiente tenor:

Atendido que en virtud de las Elecciones Locales de 24 de mayo de 2015 y sesión Constitutiva 
del Ayuntamiento de Valverde de 13 de junio es preciso, de conformidad con lo previsto en el artº. 38 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, adoptar 
acuerdo relativo a nombramientos de representantes de la Corporación en órganos colegiados.

En su cumplimiento, por esta Alcaldía se formulan al Pleno las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO 
 

Aprobar la designación o nombramiento de representantes del Ayuntamiento de 
Valverde en los siguientes organismos: 

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 

 

clara la distinción entre delegaciones genéricas y especiales como indica el informe 

Gutiérrez Ávila, manifiesta, en 
oncejal liberado más, pero es por similar cuantía de 

que en la legislatura anterior. Que el problema no es que se distribuya por 800 vecinos cada  
en cuenta que se trata de una Administración que carece 

un grado suficiente de tecnicidad, por lo que la dedicación de los responsables políticos han de ser 
n adaptado a la situación socio-

, que establece hasta 3 liberados en 
dedicación exclusiva. Y que el informe del Secretario es igual que el emitido hace 4 años, en cuanto a las 

Por el Sr. Alcalde se interviene para expresar la ratificación en la propuesta emitida y poniendo de 

A continuación, la Portavoz del Grupo del PSOE expresa, en síntesis, que el problema no es la 
poder liberar a 3  personas en 

no es ese, sino reducir gastos, pues se 
ta es la cuestión jurídica.   

Que este es el momento de demostrar a los ciudadanos que se está en los cargos no por motivos 
por dedicación al servicio público como principio ético. Que si se hubiera formulado una 

la hubiera apoyado. Por último, expresa su ofrecimiento de animarles a las 
uando lo necesiten. 

Aránzazu Gutiérrez Ávila, 
de su grupo por el ofrecimiento de colaboración manifestado por la 

presenta un porcentaje de los vecinos y por tanto 
Que lamenta si ha malinterpretado sus palabras. Que en cuanto a la 

modificado los costes de la Corporación anterior al 
Concejales con dedicación al 75%. Que  todos los Concejales están motivados por vocación 

como en su propio caso. 

favor (AHÍ-CC y PP) y 3 en 

DESIGNACION DE REPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTO EN DIVERSOS ORGANOS 

2.011, del siguiente tenor: 

Atendido que en virtud de las Elecciones Locales de 24 de mayo de 2015 y sesión Constitutiva 
del Ayuntamiento de Valverde de 13 de junio es preciso, de conformidad con lo previsto en el artº. 38 del 

Jurídico de las Entidades Locales, adoptar 
acuerdo relativo a nombramientos de representantes de la Corporación en órganos colegiados. 

En su cumplimiento, por esta Alcaldía se formulan al Pleno las siguientes 

Aprobar la designación o nombramiento de representantes del Ayuntamiento de 



 

 

            Correo e.: valverde@aytovalverde.org

                              valverde@aytovalverde.es

 
 
1.- Consejos Escolares 
 
- Instituto de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato “
 
 Titular: Dª. Tatiana Brito Gutiérrez  
 Suplente: Dª. Oihana Reyes González
 
- Educación Permanente de Adultos
 
 Titular: Dª. Tatiana Brito Gutiérrez  
 Suplente: Dª. Oihana Reyes González
 
- Escuela Oficial de Idiomas 
 
 Titular: Dª. Tatiana Brito Gutiérrez  
 Suplente: Dª. Oihana Reyes González
 
- Colegio de Enseñanza Infantil y Primaria de Valverde
 
 Titular: D. Wilmer Quintero Espinosa
 Suplente: Dª. Oihana Reyes González

 
- Escuela Unitaria de San Andrés e Isora
 
 Titular: D.   David Éibar Correa Castañeda
 Suplente: D. David Pérez Fonte
 
- Escuelas Unitarias de Mocanal  y Guarazoca 
 
 Titular: Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila
 Suplente: Dª. Ohiana Reyes 
 
- Colectivo de Escuelas Rurales de El Hierro
 
 Titular: Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila
 Suplente: Dª. Ohiana Reyes González
 
2.- Consejo Insular de Caza 
 

Titular: D. David Éibar Correa Castañeda
 Suplente: D. Juan Manuel García Casañas
 
3.- Patronato Insular de Turismo
 

Titular: Dª. Tatiana Brito Gutiérrez  
 Suplente: Dª. Ohiana Reyes González
 
4.- Comisión Insular de Patrimonio
 

Titular: Dª.  Aránzazu Gutiérrez Ávila
 Suplente: D. Juan Manuel García Casañas
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Instituto de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato “Garoe” 

Titular: Dª. Tatiana Brito Gutiérrez   
Suplente: Dª. Oihana Reyes González 

Educación Permanente de Adultos 

Titular: Dª. Tatiana Brito Gutiérrez   
Suplente: Dª. Oihana Reyes González 

Titular: Dª. Tatiana Brito Gutiérrez   
Suplente: Dª. Oihana Reyes González 

Colegio de Enseñanza Infantil y Primaria de Valverde 

Titular: D. Wilmer Quintero Espinosa 
hana Reyes González 

Escuela Unitaria de San Andrés e Isora 

Titular: D.   David Éibar Correa Castañeda 
Suplente: D. David Pérez Fonte 

Escuelas Unitarias de Mocanal  y Guarazoca  

Titular: Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila 
Suplente: Dª. Ohiana Reyes González 

Colectivo de Escuelas Rurales de El Hierro 

Titular: Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila 
Suplente: Dª. Ohiana Reyes González 

Titular: D. David Éibar Correa Castañeda 
Suplente: D. Juan Manuel García Casañas 

Patronato Insular de Turismo 

Titular: Dª. Tatiana Brito Gutiérrez   
Suplente: Dª. Ohiana Reyes González 

Comisión Insular de Patrimonio-Histórico 

Titular: Dª.  Aránzazu Gutiérrez Ávila 
Suplente: D. Juan Manuel García Casañas 

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

922550026 
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5.- Consejo Insular de Aguas
 
 Para la Junta General (2 miembros)
 

Titulares: D. Daniel Morales Barrera (Alcalde
                D. David Éibar Correa Castañeda

  
 Suplentes: D. Juan Manuel García Casañas

                  D. David D. Pérez Fonte
  
 Junta de Gobierno (1 miembro)

 
Titular: Daniel Morales Barrera 

 Suplente: D. Juan Manuel García Casañas
 
6.- Patronato Insular de Espacios Naturales Protegidos
 

Titular: Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila
 Suplente: D. Juan Manuel García Casañas
 
7.- Dirección de Área de Salud
 

- Vocal en el Consejo de 
 

  Titular: D. Daniel Morales Barrera (Alcalde
  Suplente: D. Juan Manuel García Casañas
 
Vocal en el Consejo de Salud
 
  Titulares: Dª. Aránzazu Gutiérrez 

       Dª. Tatiana Brito Gutiérrez  
                  D.  Juan Manuel García Casañas

                               D.  David D. Pérez Fonte
 
   Suplentes: D.  Daniel Morales Barrera
                               D.   Wilmer Quintero Espinosa        

                   Dª. Oihana Reyes Gonz
                   D.  David Éibar Correa Castañeda
 

  8.- Comisión de Seguimiento Convenio de Aguas con Cabildo Insular 
 
Titulares: D. Daniel Morales Barrera (Alcalde

                             D. Wilmer Quintero Espinosa        
 

Suplentes: D. Juan Manuel García Casañas
                             D. David D. Pérez Fonte
 
9.- Consorcio de Tributos. Representante en el Pleno
 

Titular: D. Daniel Morales Barrera (Alcal
Suplente: D. Juan Manuel García Casañas
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 – Comisión Seguimiento 

(2 miembros) 

Morales Barrera (Alcalde-Presidente) 
D. David Éibar Correa Castañeda 

Suplentes: D. Juan Manuel García Casañas 
D. David D. Pérez Fonte 

(1 miembro) 

Titular: Daniel Morales Barrera (Alcalde-Presidente) 
Suplente: D. Juan Manuel García Casañas 

atronato Insular de Espacios Naturales Protegidos 

Titular: Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila 
Suplente: D. Juan Manuel García Casañas 

Dirección de Área de Salud 

Vocal en el Consejo de Dirección (1 miembro)  

Titular: D. Daniel Morales Barrera (Alcalde-Presidente) 
Suplente: D. Juan Manuel García Casañas 

Vocal en el Consejo de Salud (4 miembros) 

Titulares: Dª. Aránzazu Gutiérrez Ávila  
Dª. Tatiana Brito Gutiérrez   
D.  Juan Manuel García Casañas 
D.  David D. Pérez Fonte 

Suplentes: D.  Daniel Morales Barrera 
D.   Wilmer Quintero Espinosa         
Dª. Oihana Reyes González  
D.  David Éibar Correa Castañeda 

Comisión de Seguimiento Convenio de Aguas con Cabildo Insular (2 miembros)

Titulares: D. Daniel Morales Barrera (Alcalde-Presidente) 
D. Wilmer Quintero Espinosa         

Suplentes: D. Juan Manuel García Casañas 
D. David D. Pérez Fonte 

Consorcio de Tributos. Representante en el Pleno 

Titular: D. Daniel Morales Barrera (Alcalde-Presidente) 
Suplente: D. Juan Manuel García Casañas 

MUY ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

(2 miembros) 
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10.- Candidatos o Representantes de los Ayuntamiento de la Zona X en el Comité Ejecutivo del 
Consorcio de Tributos. 
 
 - 2015  - Alcalde de La Frontera 
 - 2016  - Alcalde de El Pinar 
 - 2017  - Alcalde de Valverde 
 - 2018  - Alcalde de La Frontera 
 

Aquellos otros organismos o entidades que requieran la representación del Ayuntamiento, será 
asumida por la Alcaldía como representante legal del mismo, en virtud del artº. 21.1. b, de la Ley 7/85 de 
Bases de Régimen Local, sin perjuicio del acuerdo que adopte el Pleno con posterioridad. 

 
SEGUNDO: Notifíquese a los interesados, así como a los Organismos representados”.   

 
Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en la Propuesta de la Alcaldía. 

 

Y no habiendo más asuntos de que tratar el Sr. Presidente declara terminada esta sesión a las trece 
y veinticinco horas del día indicado al principio, advirtiéndose a los señores asistentes de la obligación que 
tienen de firmar el Acta una vez transcrita al Libro correspondiente, así como remitir una copia a la 
Administración del Estado, y a la Comunidad Autónoma, así como a los Concejales de la Corporación en el 
plazo de seis días en cumplimiento de lo ordenado en los artículos 141 y 142 de la Ley 14/1.990, de 26 de 
Julio, de Reforma de la Ley 8/1.986, de 18 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas de Canarias y el artº. 56 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local. Doy fé.  

 
Y para que conste y su remisión a la Comunidad Autónoma de Canarias y exposición en el Tablón 

de Anuncios de este Ayuntamiento, extiendo la presente de Orden y con el Visto Bueno del Sr. Alcalde, con 
la salvedad y reserva que resulten de la aprobación del acta correspondiente, con arreglo al artículo 142 de 
la Ley 14/1.990, de 26 de Julio, de Reforma de la Ley 8/1.996, de 18 de Noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas de Canarias, en Valverde a  diez de julio  de 2.015. 

 
         Vº. Bº. 

                  EL Alcalde,   
 
 
 


